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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS  
Gestión 2002 - 2010  

Introducción  
 
La política de Manejo Social del Campo, tuvo en su primer período 2002-2006 una 
estrategia orientada a la focalización de inversiones para la reducción de la 
desigualdad, el ordenamiento territorial y el aprovechamiento del potencial del campo. 
Con esto, se alcanzaron logros importantes en materia de infraestructura básica, 
vivienda rural, acceso a factores productivos y financieros, seguridad alimentaria, 
promoción de esquemas asociativos y desarrollo científico y tecnológico que 
permitieron establecer las bases para el desarrollo de un plan 2006-2010 más 
orientado hacia la consolidación de la equidad en el campo así como del crecimiento y 
competitividad del sector agropecuario.  
 
En concordancia con los lineamientos de la Visión Colombia II Centenario: 2019, la 
política agropecuaria orienta sus instrumentos e invierte en programas que propenden 
por mejoras ostensibles de la productividad del campo, facilitando su inserción en 
mercados nacionales e internacionales.  
 
Este informe presenta los principales logros obtenidos en el período 2002-2010, en 
materia de financiamiento de las actividades agropecuarias, apoyos a la  producción, la 
productividad y manejo de riesgos, infraestructura de riego, investigación y desarrollo 
tecnológico, desarrollo forestal, producción de biocombustibles, fortalecimiento 
sanitario, acceso a mercados, y promoción de productos exportables. Igualmente, 
presenta los logros en actividades que generan mayor bienestar a la población rural 
como entrega de tierras, promoción de proyectos empresariales sociales y subsidios de 
vivienda rural. 
 
Para avanzar a una agricultura más eficiente, equitativa y sostenible, con mayores 
posibilidades de acceder exitosamente a los mercados internacionales y nacionales, se 
requiere afianzar las estrategias de política agropecuaria emprendidas en estos años. El 
sector requiere consolidar una política largo plazo, como vía para alcanzar niveles 
óptimos de productividad y competitividad, que permitan al sector adecuarse 
eficientemente a la cambiante estructura de los mercados.  
 
Esto implica consolidar y fortalecer una política agropecuaria que haga énfasis en 
tecnología e innovación, infraestructura para la producción y la comercialización, 
ampliación de mercados internos y externos, y profundización financiera.  
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I. Consolidar crecimiento y mejorar la competitivid ad sector agropecuario  
 
En desarrollo de esta estrategia, se enfocaron los instrumentos de política 
agropecuaria a la búsqueda de mercados dinámicos, al diseño de mecanismos de 
financiamiento de bajo costo, a promover la inversión en modernización y 
productividad, y a incrementar la inversión en investigación y desarrollo tecnológico. 
 
Como resultado, entre 2002 y 2009, la producción agropecuaria logró un crecimiento 
de más de  3,9 millones de toneladas, llegando a 26 millones de toneladas, gracias al 
incremento en la superficie sembrada, que pasó de 4,1 millones de hectáreas en 2002, 
a 4,9 en 2009. Este crecimiento trajo consigo el incremento en el número de ocupados 
en las zonas rurales, pasando de 4,1 millones en 2002, a 4,3 millones de ocupados en 
2010. 
 
Un instrumento fundamental que impulsa la modernización del campo ha sido el 
programa Agro, Ingreso Seguro, a través del cual se han implementado estrategias 
para generar las condiciones adecuadas para la modernización y la especialización de 
la producción agropecuaria, promoviendo inversiones orientadas a promover el 
mejoramiento de la productividad y la eficiencia de la producción, teniendo al mismo 
tiempo objetivos dirigidos a la protección de los ingresos de los productores.  
 
El Programa Agro Ingreso Seguro creado con la Ley 1133 de 2007 garantiza $500.000 
millones anuales para financiar nuevas inversiones en infraestructura y productividad. 
Desde su creación, el Programa AIS ha contado con $1,95 billones de presupuesto 
para invertir en programas que incrementan la productividad del campo y protegen los 
ingresos de los productores. De estos recursos, $470 mil millones se ejecutarán en 
2010 para desarrollar los instrumentos que hacen parte de los apoyos para la 
competitividad. 
 
1. Desempeño del sector agropecuario 
 
Los logros alcanzados, se evidencian en los principales indicadores económicos de la 
actividad agropecuaria: 
 

Cuadro 1 
Indicadores de Desempeño de la Actividad Agropecuar ia 

 
Sector 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010*

PIB Agropecuario1 5,3 3,2 1,8 2,4 3,9 3,9 2,6 1,0

Área Cultivada (hectáreas)2 4.074.661 4.355.261 4.571.366 4.449.807 4.491.237 4.661.196 4.781.531 4.905.456 4.965.374

Producción Agrícola (toneladas)2 22.100.589 23.832.988 24.549.758 23.916.174 24.411.580 25.473.339 25.088.687 26.039.948 27.007.909

Tasa Desempleo Rural1 10,8 8,9 9,2 7,1 8,2 7,7 8,2 7,9 8,8

Fuentes: 1.DANE; 2.MADR  

* Las cifras de área y producción 2010 son proyectadas. La tasa de desempleo rural se presenta hasta abril 2010. �
 
·  Crecimiento  
 
El sector mantuvo un crecimiento promedio anual de 3%, jalonado principalmente por 
el grupo de otros agrícolas, el sector pecuario y la pesca. En particular se destaca el 
crecimiento logrado en 2006 (3,9%) y 2007 (3,9%) en los cuales se empezó a 
materializar la mayor inversión en el campo mediante el desarrollo de obras de 
infraestructura, riego y drenaje y un mayor acceso a recursos de financiamiento que 
estimularon el crecimiento de la producción.  
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Cuadro 2 
Crecimiento del Sector Agropecuario 

Sector 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

PIB Agropecuario1 5,3 3,2 1,8 2,4 3,9 3,9 2,6 1,0
Productos de café 10,3 -0,9 -3,0 0,1 5,9 5,0 -8,9 -23,3
Otros productos agrícolas 8,0 2,1 2,3 2,8 1,4 3,8 2,7 4,7
Animales vivos y productos animales 1,3 5,6 2,2 2,3 6,2 3,5 5,6 1,5
Productos de silvicultura, extracción de 
madera y actividades conexas

4,2 2,3 10,6 6,6 1,6 6,9 -6,3 3,5

Productos de la pesca -4,8 4,9 -1,6 0,9 12,4 6,6 6,3 3,4

Fuente: 1.DANE  
 
En 2009 (1,0%) en un contexto de crisis económica mundial y contracción de la 
demanda externa, el crecimiento fue inferior al promedio y más bajo de lo esperado 
principalmente en productos exportables. No obstante, se logró un crecimiento positivo 
en los demás agrícolas (4,7%), sector pecuario (1,5%), silvicultura (3,5%) y pesca 
(3,4%). Solamente el café registró una caída fuerte ocasionada en una menor 
fertilización durante 2008, afectaciones por dificultades climáticas, y la implementación 
de los programas de renovación. 
 
·  Área Cultivada   
 
Entre 2002 y 2009 la superficie sembrada se incrementó en 830.795 hectáreas 
(20,4%), alcanzando un total de 4.905.456 hectáreas sembradas de las cuales 
1.627.310 corresponden a cultivos de ciclo corto que se incrementaron en cerca de 
106.619 hectáreas, 2.925.942 a cultivos de tardío rendimiento con un crecimiento de 
546.818 hectáreas y 352.204 a plantaciones forestales, de las cuales 177.358 se 
sembraron en los últimos ocho años.  
 

Cuadro 3 
Área Cultivada 

Sector 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 (Py)

Área Cultivada (hectáreas)1 4.074.661 4.355.261 4.571.366 4.449.807 4.491.237 4.661.196 4.781.531 4.905.456 4.965.374
Transitorios 1.520.691 1.667.447 1.750.334 1.588.139 1.564.597 1.567.180 1.613.486 1.627.310 1.606.720
Permanentes 2.379.124 2.503.891 2.616.127 2.639.409 2.687.573 2.792.857 2.836.605 2.925.942 2.982.020
Forestales 174.846 183.923 204.905 222.259 239.067 301.159 331.440 352.204 376.633

Fuente: 1. MADR  
 
Con esto, la meta de recuperar  500 mil hectáreas de agricultura lícita se superó con 
creces modificando también la composición por tipos de cultivos. En 2009, los cultivos 
transitorios participaron con el 33,2% de la superficie cultivada destacándose el 
crecimiento de productos como arroz (89.815 hectáreas), fríjol (24.958) y maíz 
tecnificado (109.850) en los últimos ocho años. De igual forma los cultivos 
permanentes participaron con 59,6% del área sembrada jalonados por el crecimiento 
de cacao (35.971 hectáreas), frutales (65.685), palma de aceite (180.381), plátano 
(128.826), yuca (72.021) y café con más de 100 mil hectáreas renovadas. Mientras 
tanto las plantaciones forestales llegaron al 7,2% de la superficie total cultivada, con 
un crecimiento en caucho superior a las 28 mil hectáreas. 
 
De acuerdo con las proyecciones, en 2010 se alcanzará un área cultivada total de 
4.965.374 hectáreas. 
 
·  Producción 
 
La producción agrícola llegó a 26.039.948 toneladas en 2009, cifra superior en 
3.939.359 toneladas, lo que representa un crecimiento de 17,8%. Los cultivos 
transitorios crecieron en cerca de 1.704.456 toneladas (22,8%), mientras que los 
permanentes crecieron 2.234.903 toneladas, es decir 15,3%. 
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La producción total esperada para 2010 es de 27.007.909 toneladas, con un 
crecimiento de 3,7% (967.961 toneladas) frente a 2009. 
 

Cuadro 4 
Producción Agropecuaria 

Sector 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010  (Py)

Producción Agrícola (toneladas) 22.100.589 23.832.988 24.549.758 23.916.174 24.411.580 25.473.339 25.088.687 26.039.948 27.007.909
Transitorios 7.479.753 8.591.040 8.786.162 8.044.858 8.173.028 9.120.090 9.286.482 9.184.209 9.343.989
Permanentes 14.620.836 15.241.948 15.763.596 15.871.316 16.238.552 16.353.250 15.802.206 16.855.739 17.663.920

Producción Pecuaria (toneladas) 2.645.409 2.748.881 2.894.225 3.074.124 3.274.050 3.375.136 3.645.714 3.730.022 3.807.896
Acuicultura 44.059 49.198 57.754 62.596 71.167 78.471 76.632 79.758 82.880
Avicultura 1.058.664 1.127.036 1.158.606 1.254.868 1.375.263 1.422.528 1.552.958 1.600.769 1.628.932
Porcicultura 109.670 123.886 129.866 129.038 148.239 177.196 169.821 170.050 178.553
Ganadería Bovina 1.433.016 1.448.761 1.547.999 1.627.622 1.679.381 1.696.941 1.846.303 1.879.445 1.917.531

Fuente: MADR  
 
Por su parte el sector pecuario fue uno de los más dinámicos en este período, la 
producción pecuaria alcanzó en 2009, un total de 3.730.022 toneladas, más de 
1.084.613 toneladas adicionales a las registradas en 2002. De estas la acuicultura 
aportó cerca de 82.880 toneladas, la avicultura 542.105 toneladas, la porcicultura 
60.380 toneladas y la ganadería bovina de carne y leche con 446.429 toneladas. 
 
Las proyecciones para 2010, registran una producción pecuaria total de 3.807.896 
toneladas, es decir 78 mil toneladas más que en 2009. 
 
·  Empleo Rural  
 
De acuerdo con el DANE, los ocupados en las zonas rurales ascendieron a 4.191.000 
en 2009, es decir 24.325 ocupados más que en 2002. De estos, el total de ocupados 
en las actividades de agricultura, silvicultura, caza y pesca en las zonas rurales son 
cerca de 2.729.000 en 2009 que frente a 2.530.622 de 2002 representa un crecimiento 
de más de 198.378 ocupados. 
 

Cuadro 5 
Empleo Rural  

Sector 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010*

Ocupados Zona Rural 4.166.675 4.320.416 4.196.752 4.208.993 3.996.454 3.861.000 3.851.000 4.191.000 4.379.000

Ocupados Agricultura, silvicultura, 
pesca

2.530.622 2.661.955 2.583.533 2.747.753 2.545.998 2.533.332 2.529.000 2.729.000 2.833.000

Tasa Desempleo Rural 10,8 8,9 9,2 7,1 8,2 7,7 8,2 7,9 8,8

Fuente: DANE
*Datos hasta abril 2010  
 
Lo anterior se refleja en una reducción de la tasa de desempleo rural, que pasó de 
10,8% en 2002 a 7,1% en 2005, que fue el punto más bajo y 7,9% en 2009, que se 
encuentra por debajo del promedio de los últimos años. 
 
Hasta abril de 2010 los ocupados en la zona rural ascendieron a 4.379.000 personas 
de las cuales 2.833.000 se ocuparon en las actividades agropecuarias propiamente. 

 
·  Comercio Exterior 
 
La política de comercialización durante los dos períodos de gobierno comprendidos 
entre 2002 y 2010, estuvo orientada a la integración de mercados nacionales y a 
posicionar los productos agropecuarios en los mercados internacionales. Por ello, los 
lineamientos de política se dirigieron a la modernización de la producción, el uso de 
mecanismos de protección ante las distorsiones de precios internacionales y a 
garantizar la equidad en el comercio. 
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Cuadro 6 
Balanza Comercial de Productos de Origen Agropecuar io y Agroindustrial 

Toneladas Miles US $FOB US$/Ton Toneladas Miles US $CIF US$/Ton Toneladas Miles US $

2002 4.453.466 2.957.703 664 6.700.452 2.016.510 301 -2.246.986 941.194

2003 4.661.517 3.072.628 659 6.439.208 2.094.613 325 -1.777.691 978.014

2004 4.912.350 3.615.250 736 6.803.608 2.443.542 359 -1.891.258 1.171.708

2005 5.061.947 4.656.817 920 6.948.489 2.449.402 353 -1.886.542 2.207.415

2006 4.739.159 4.968.983 1.048 8.442.736 3.094.929 367 -3.703.577 1.874.054

2007 4.855.074 6.124.973 1.262 9.745.895 4.589.726 471 -4.890.822 1.535.247

2008 4.533.734 6.943.342 1.531 9.809.863 6.080.649 620 -5.276.129 862.694

2009 4.895.935 6.317.159 1.290 9.472.954 4.889.380 516 -4.577.019 1.427.779

2010* 1.143.690 1.494.224 1.306 2.439.551 1.256.164 515 -1.295.861 238.060
* Último dato disponible a marzo

Fuente :  DIAN - DANE.

Año
Exportaciones Importaciones Balanza

 
 
Gracias a estas políticas, la balanza comercial agropecuaria y agroindustrial fue 
superavitaria durante todos los años entre 2002 y 2009. De igual forma se registró un 
incremento del 92% en el valor de las exportaciones colombianas, las cuales pasaron 
de US$664/toneladas en 2002 a US$1.290/toneladas en 2009.  
 
Aunque el volumen de importaciones mantuvo una tendencia creciente, en promedio 
su valoración fue de US$414/tonelada. �
 
2. Proteger los ingresos de los productores y mejor ar la competitividad de la 

producción  
 

2.1. Mejorar el financiamiento del sector agropecua rio 
 
Para llegar a una agricultura competitiva, es necesario que los productores 
agropecuarios tengan acceso a recursos financieros de bajo costo, con plazos que se 
adapten a las necesidades de los proyectos productivos, y dirigidos a atender los 
requerimientos de capitalización y tecnificación de la actividad productiva.   
 
Con la política de crédito implementada en el período 2002-2010 fue posible 
incrementar el flujo de recursos financieros en un 18,5% anual, para consolidar el 
crecimiento y la competitividad del sector.  
 
Entre 2002 y 2009 se logró un crecimiento récord de 291,9% en la colocación de 
créditos, pasando de $1,0 billón en 2002 a $4,1 billones en 2009. El número de 
créditos otorgados creció 328,2% en el mismo período, al pasar de 44.422 
operaciones a 190.209. En el primer trimestre de 2010 los créditos entregados 
ascienden a $981.774 millones en 56.962 operaciones. 
 
Los recursos canalizados por las líneas de inversión entre 2002 y 2009 se 
incrementaron 374,5%, pasando de $503 mil millones en 2002 a $2,4 billones en 2009. 
Estos recursos se invirtieron en la ampliación y la modernización de la producción de 
ganado bovino, infraestructura de comercialización y transporte, siembra y 
sostenimiento de cultivos de tardío rendimiento, y maquinaria y equipos, 
principalmente.  
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Gráfico 1  
Crédito Agropecuario  
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/2 Incluye el crédito agropecuario otorgado por el Banco Agrario con recursos ordinarios 
Fuente: Finagro y Banco Agrario 

 
Los resultados obtenidos en el acceso al crédito para los pequeños productores 
evidencian una mejora sustancial en la democratización del crédito agropecuario. Las 
operaciones desembolsadas para estos productores se han ido incrementando año a 
año, mientras en 2002 recibieron 27.371 créditos, en 2009 obtuvieron 161.456 
créditos, lo que representa un crecimiento de 489,9% en el período. En promedio, los 
pequeños productores se beneficiaron con el 79,8% de las operaciones entregadas en 
el período. 
 
En los primeros cinco meses de 2010 los créditos entregados ascienden a $1,7 
billones en 91.310 operaciones. Del total de operaciones registradas en lo que va 
corrido del año (a mayo), el 83,8% (78.057 créditos) se destinaron a los  pequeños 
productores, y el 16,2% a medianos y grandes productores (13.253 créditos). 
 
·  Crédito líneas especiales  
 
Los programas especiales de fomento y desarrollo agropecuario, implementados para 
facilitar el acceso al financiamiento bancario han demostrado ser un instrumento eficaz 
para incrementar el volumen de recursos irrigados al sector.  
 
Las líneas especiales de crédito se ofrecen con plazos favorables y tasas de interés 
subsidiadas para apoyar la sostenibilidad financiera de actividades agropecuarias que 
requieren generar condiciones adecuadas para la modernización y la especialización 
de la producción. En el período 2002-2010 los créditos otorgados por líneas especiales 
presentaron un crecimiento anual de 22,8%. A través de estos programas especiales 
se ofrecieron créditos a plazos favorables y con tasas de interés subsidiadas mediante 
recursos aportados por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, dirigidas a: 
 
-  Bancos de maquinaria, en cumplimiento del propósito del Gobierno Nacional de 

facilitar recursos de crédito en condiciones especiales para renovar la maquinaria 
agrícola y sus implementos. 

-  Crédito para proyectos asociativos (con comercialización asegurada) y alianzas 
estratégicas (para cultivos de tardío rendimiento), entregado a grupos de 
productores que se asocian para mejorar su rentabilidad. 

-  Líneas especiales de crédito que forman parte de una política integral de apoyo a 
estos sectores fuertemente afectados por variaciones adversas en la tasa de 
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cambio y por el aumento en los costos de producción. Estas líneas se dirigieron a 
los productores-exportadores de flores y banano, y de camarón y piscicultura, 
hortalizas, frutas (excepto banano y plátano), hierbas aromáticas y tabaco. 

-  Línea especial de crédito para renovación o siembra de palma de aceite afectada 
por pudrición de cogollo en el departamento de Nariño. 

-  Héroes de la patria para apoyar a los reservistas de primera línea, reservistas de 
honor, soldados que prestan servicio militar, soldados profesionales, infantes de 
marina que prestan servicio militar, infantes de marina profesionales, auxiliares de 
policía bachilleres, auxiliares de policía regulares, agentes de policía, miembros de 
la fuerza pública pensionados discapacitados, suboficiales de la fuerza pública y 
sus familias. 

-  Líneas especiales de crédito para productores afectados por fenómenos 
climáticos, con recursos para normalización de sus créditos y para financiar las 
necesidades de capital de trabajo e inversión de nuevos proyectos productivos. 

-  Línea especial de crédito Café sin Riesgos, para sostenimiento (incluida la compra 
de fertilizantes) y renovación de cafetales. 

Entre 2002 y 2006 se registran 5.830 créditos por más de $1,6 billones. En el período 
2006 – 2010 se fortalecieron las líneas especiales de crédito, con tasas de interés más 
blandas y plazos favorables, para cubrir los requerimientos de capitalización y 
tecnificación de la actividad productiva, dando énfasis a las necesidades de inversión 
para la modernización productiva, los requerimientos de  capital de trabajo e inversión 
de productores exportadores, y la producción de los alimentos que garantizan la 
seguridad alimentaria del país.  

 
Gráfico 2 

Crédito otorgado a través de líneas especiales  
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 Fuente: Finagro. MADR Programa AIS 

 
Entre 2007 y 2009, a través de las líneas especiales se entregaron 91.186 créditos 
nuevos por $2,5 billones, destinados a  generar condiciones adecuadas para la 
modernización y la especialización de la producción agropecuaria, y a la protección de 
los ingresos de los productores.  
 
 
·  Líneas especiales de crédito del Programa AIS  
 
Desde 2007, la dinámica de los recursos irrigados al sector vía crédito está 
determinada por la ejecución del Programa AIS. Solo en 2007, por las líneas 
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especiales de AIS se entregaron $424,9 millones, 161,6% más que los recursos 
entregados por líneas especiales en 2002 ($162.434 millones).  
 
Los créditos de las líneas especiales de AIS se ofrecieron a la tasa de interés más 
baja de la economía colombiana (DTF efectiva anual – 2%), permitiendo nuevas 
inversiones en infraestructura y productividad, mejorando la competitividad, 
rentabilidad y sostenibilidad de los negocios agropecuarios. El Programa AIS destinó 
$363.290 millones para subsidiar la tasa de interés de estos créditos, así, por cada 
peso de espacio fiscal invertido se apalancaron $4,1 pesos en créditos. 
 

Cuadro 7 
Líneas especiales de crédito del Programa AIS 

 
Millones de pesos

Año / Tipo de Productor  No. Proyectos  Valor Proyec to  Valor Crédito  Valor Subsidio 

2007                   18.887                 829.971                 424.862                 112.963 
Grande                          82                 324.375                 123.845                   33.464 
Mediano                     1.737                 387.669                 213.309                   60.181 
Pequeño                   17.068                 117.926                   87.708                   19.319 

2008                   35.372              1.541.899                 690.157                 153.620 
Grande                        117                 539.124                 197.042                   47.374 
Mediano                     5.387                 744.634                 326.773                   70.341 
Pequeño                   29.868                 258.141                 166.341                   35.905 

2009                   30.914                 647.192                 375.294                   96.707 
Grande                            9                   35.459                     9.431                     7.975 
Mediano                     2.442                 283.131                 163.696                   45.184 
Pequeño                   28.463                 328.602                 202.166                   43.548 

Total                   85.173              3.019.062              1.490.313                 363.290 
Fuente: MADR. Programa AIS  
 
�
Con las líneas especiales de AIS se logró un crecimiento sin precedentes en el 
otorgamiento de créditos. Entre 2007 y 2009 se entregaron 85.173 créditos por $1,5 
billones, lo que representa el 93,4% de las operaciones y el 60,8% de los créditos 
desembolsados por líneas especiales. De estos créditos, el 89% (75.399 créditos) se 
destinó a proyectos de pequeños productores. 
 
En 2010 se ajustaron las condiciones financieras para los créditos de AIS: 
 
-  Pequeños productores (con activos hasta por $55,9 millones): DTF efectiva anual 
-  Medianos productores especiales (activos entre $55,9 millones y $257,5 millones): 

DTF efectiva anual + 1%. 
-  Medianos productores (activos entre $257,5 millones y $5.150 millones): DTF 

efectiva anual + 2% 
 
Entre enero y junio 3 de 2010, se han entregado 14.569  créditos por $218.899 
millones. De estas operaciones, el 86,5% se ha destinado a los pequeños productores. 
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·  Crédito para maquinaria agrícola  
 
La evolución de la inversión en maquinaria y equipamiento agrícola demuestra que 
hoy el sector agropecuario está mejor tecnificado, con tractores, combinadas, y 
equipos e implementos agrícolas y pecuarios. En 2009 estos rubros alcanzaron una 
financiación superior en 207% respecto a la registrada en 2002, como resultado de las 
líneas especiales implementadas. 
 

Gráfico 3 
Inversión maquinaria agrícola  

53.000

67.016

83.941

67.599
61.312

161.196 161.792 162.868

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

0

20.000

40.000

60.000

80.000

100.000

120.000

140.000

160.000

180.000

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Valor (millones de $) Número de créditos
 

Fuente: Finagro 
 
Entre 2002 y 2006, a través de la línea especial de crédito para bancos de maquinaria,  
ofrecida a una tasa fija del 9% y un plazo de 8 años, se entregaron 1.406 créditos por 
$175.255 millones. 
 
A partir de 2007, con la implementación de las líneas especiales de crédito del 
Programa AIS, la financiación para maquinaria y equipamiento agrícola se incrementó, 
alcanzando en 2009 un crecimiento de 166% respecto a 2006, pasando de $61.312 
millones a $162.868 millones respectivamente. Sólo en estos años se contabilizaron 
créditos por $485.857 millones.  
 
El crédito para maquinaria agrícola en lo que va corrido de 2010 registra $35.740 
millones. 
 
·  Incentivo a la capitalización rural - ICR  
 
El ICR se ha fortalecido para incentivar al sector privado a mejorar la productividad 
agropecuaria a partir de la inversión en técnicas de producción modernas y 
sostenibles. 
 
El ICR entrega incentivos vía crédito para adecuación de tierras, maquinaria, 
infraestructura para la producción y la comercialización, y establecimiento de cultivos 
de mediano y tardío rendimiento, principalmente.  
 
En el período 2002-2006, los pagos de ICR crecieron 10,8%, al pasar de $36.768 
millones a $40.753 millones, respectivamente.  
 
En el período 2006 – 2009, el ICR presentó un crecimiento sin precedentes (379,3%) 
fortalecido por el Programa AIS, entregando los incentivos más altos en la historia del 
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ICR. Se pasó de $40.753 millones en incentivos en 2006, a $195.329 millones en 
2009. Los pequeños productores pasaron de recibir el 27,2% de las solicitudes 
pagadas en 2002, al 79,6% en 2009, gracias al incentivo pudieron invertir en la 
tecnificación de sus cultivos. Como resultado, entre 2002 y 2009 el ICR ha jalonado 
inversión privada para la modernización del sector por más de $2,7 billones. 
 

Gráfico 4 
Incentivo a la capitalización rural - ICR 
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Fuente: Finagro 

 
Con el Programa AIS, el ICR se ha convertido en una de las herramientas que más ha 
jalonado recursos para la modernización del sector. Mientras en 2007 participó con el 
42,2% del número de solicitudes pagadas (3.619) y con el 45,2% del ICR pagado 
($23.514 millones), en 2009 canalizó el 9,3% de las solicitudes (45.682) y el 99,6% del 
ICR pagado ($194.494 millones). 
 
Entre 2007 y 2009, AIS entregó ICR a 45.682 solicitudes, pagando incentivos por 
$316.033 millones, que jalonaron inversiones por $1,7 billones. Durante enero y junio 3 
de 2010, se inscribieron 16.657 solicitudes con incentivos por $83.590 millones, 
apoyando inversiones por $311.210 millones. 
 

Cuadro 8 
ICR a través del Programa AIS  

�

No. Vr. proyecto Vr. crédito
ICR 

pagado
No. Vr. proyecto Vr. crédito

ICR 
pagado

No. Vr. proyecto Vr. crédito
ICR 

pagado
No. Vr. proyecto Vr. crédito

ICR 
pagado

Grande 41 37.374 26.712 5.317 134 144.856 105.307 23.316 160 177.445 116.015 27.481 335 359.674 248.033 56.114
Mediano 941 75.272 54.013 11.177 4.316 350.691 252.233 49.353 5.948 616.772 427.520 93.492 11.205 1.042.735 733.766 154.022
Pequeño 2.637 21.857 14.739 7.020 7.785 80.378 52.118 25.356 23.720 200.490 148.096 73.521 34.142 302.726 214.953 105.897
Total 3.619 134.503 95.464 23.514 12.235 575.925 409.658 98.025 29.828 994.707 691.631 194.494 45.682 1.705.135 1.196.752 316.033

Tipo de 
productor

2007 2008 2009 Total

�
Fuente: MADR. Programa AIS 

�
Entre enero y mayo de 2010 se pagaron incentivos por $8.542 millones, con un 
crecimiento de 5,3% en relación a igual período del año anterior cuando se entregaron 
6.566 incentivos.  A la fecha se han otorgado incentivos por $59.093 millones.  
 
Los incentivos fueron demandados para plantación y mantenimiento de cultivos de 
tardío rendimiento (39,4%), maquinaria y equipo (19,1%), adecuación de tierras 
(16,1%), infraestructura (13,0%) y transformación primaria (12,0%) 
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�
2.2. Fomentar el uso de instrumentos para la cobert ura de riesgos  

 
Para abordar de manera adecuada los riesgos asociados a la producción y a la 
comercialización, se implementó en 2005 el Programa de Apoyo a la Adquisición de 
Coberturas y se fortaleció el seguro agropecuario, instrumentos que permiten reducir 
la pérdida en el ingreso de los productores, por cuenta de variaciones adversas en el 
precio internacional y en la tasa de cambio,  y de los riesgos climáticos. 
 
·  Programas de protección de precios para maíz, sorgo  y soya 
 
El programa brinda un apoyo directo a los cultivadores de maíz, sorgo y soya para la 
adquisición de instrumentos de cobertura frente a caídas en la tasa de cambio y en los 
precios internacionales de estos productos que compiten con importaciones. 
 
Entre 2005 y 2008, el gobierno nacional otorgó incentivos por $10.918 millones a los 
productores de maíz amarillo, sorgo y soya para la adquisición de instrumentos de 
cobertura que les permitieran mitigar las pérdidas ocasionadas por caídas en la tasa 
de cambio y/o en los precios internacionales, cubriendo ventas por USD 84,4 millones.  
 

Cuadro 9 
Programas de coberturas para maíz, sorgo y soya 

 

Beneficiarios
Apoyo MADR
(Millones $)

Ventas Cubiertas
(USD)

2005 204 166 5.568.190                 
2006 34 1.609 16.260.108               
2007 82 6.494 37.891.580               
2008 75 2.649 24.645.670               
Total 395 10.918 84.365.546               
Fuente: MADR. Dirección de Comercio y Financiamiento  

 
 
·  Programa de protección de ingresos para productores  de bienes agrícolas 

exportables 
 
El Programa otorga un apoyo para la compra de instrumentos de cobertura, 
permitiendo que los productores se cubran a tasas superiores a los exportadores para 
la adquisición de instrumentos de cobertura para minimizar las pérdidas por caídas en 
la tasa de cambio a productos de alto potencial exportador como banano, caña de 
azúcar, cacao, carne bovina, camarón, flores, frutas, hortalizas, palma de aceite, 
tabaco, plátano, tilapia y zoocriaderos. Entre 2006 y 2008 entregó incentivos por 
$260.193 millones, cubriendo ventas al exterior por USD 2.345,3 millones. 
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Cuadro 10 
Programa de protección de ingresos para productores  de bienes agrícolas 

exportables  

Beneficiarios
Apoyo MADR
(Millones $)

Ventas Cubiertas 
(USD)

2005 339 125.897 832.345.189             
2006 1.934 16.354 277.901.877             
2007 3.788 55.472 675.148.528             
2008 4.146 62.471 559.882.510             
Total 10.207 260.193 2.345.278.105          
Fuente: MADR. Dirección de Comercio y Financiamiento  

 
·  Seguro Agropecuario 
 
El programa del seguro agropecuario establece un subsidio sobre la prima neta de la 
póliza suscrita por el productor para la adquisición de un seguro agrícola. Inició en 
2004 para cubrir los riesgos climáticos de los cultivos de banano y plátano en las 
zonas productoras del país.  
 
Entre 2004 y 2005 se concedieron subsidios a la prima de adquisición del seguro 
agropecuario para cultivos de banano y plátano a 73 beneficiarios, por $671.095 
millones, cubriendo 5.373 hectáreas. En 2006 se entregaron subsidios por $615 
millones, para cubrir 7.000 hectáreas de cultivos de algodón, plátano y banano de 
exportación en Urabá, Magdalena, Quindío, Risaralda y Cundinamarca. 
 
En 2006 se modificó la política del seguro agropecuario con el fin de estimular la 
contratación de pólizas colectivas y facilitar el acceso de los pequeños productores. Se 
extendió la cobertura a todo el territorio nacional, se incluyeron otros cultivos y se 
modificó el esquema de subsidios aumentando al 30% del valor de la prima y hasta el 
60% si esta se adquiere de manera colectiva. Hoy los riesgos climáticos amparados 
son, heladas, exceso y déficit de lluvias, vientos fuertes, granizo, inundaciones, 
deslizamientos y avalanchas en cultivos de ciclo corto, mediano y tardío rendimiento, 
cultivos forestales, aseguramiento de índole catastrófico. 
 
En 2007 y mayo 2010, los productores ampararon 126.596 hectáreas de cultivos de 
maíz, algodón, arroz, banano, hortalizas, papa, plátano, sorgo, tabaco, forestales y 
maní por valor de $613.898 millones. El Gobierno Nacional, a través del Fondo 
Nacional de Riesgos Agropecuarios otorgó subsidios por $22.722 millones. 
 

Cuadro 11 
Seguro Agropecuario 

 

Valor 
Subsidio

Valor 
Asegurado

Área 
Cubierta

Ha.

Valor 
Subsidio

Valor 
Asegurado

Área 
Cubierta

Ha.

Valor 
Subsidio

Valor 
Asegurado

Área 
Cubierta

Ha.

Valor 
Subsidio

Valor 
Asegurado

Área 
Cubierta

Ha.
Maíz 564 28.540 14.271 1.240 50.232 21.275 1.016 30.949 13.411 83 2.520 858
Algodón 95 4.500 1.800 417 9.833 2.740 202 4.394 5.241
Arroz 62 2.205 866 94 4.339 1.448
Banano 4.772 130.319 14.267 6.768 140.843 14.083 2.391 73.454 7.791 2.596 78.250 7.826
Forestal 11 618 360 47 2.648 1.266
Hortalizas 2 26 6
Papa 1 17 3
Platano 35 878 164 162 2.941 440 485 5.452 9.030
Sorgo 27 1.003 624 83 1.971 1.343 58 1.013 553
Tabaco 12 319 60 332 9.807 2.944 469 12.435 1.711 657 13.670 1.879
Maní 43 724 339
Total 5.348 159.179 28.598 8.558 209.467 41.754 4.645 136.582 29.253 4.171 108.670 26.992
* Corresponde a primer trimestre 2010
Fuente: MADR. Dirección de comercio y Financiamiento

2007 2008 2009 2010*
Millones de pesos

�
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2.3. Incentivos a la producción y a la productivida d  
 
De manera consistente con las políticas implementadas para estimular el crecimiento, 
se diseñaron instrumentos de apoyo para el mejoramiento de la producción y la 
productividad de los bienes agropecuarios, así como para potenciar la competitividad 
de los productos en los mercados internacionales. Los principales logros y los recursos 
invertidos en estos instrumentos durante los dos períodos de gobierno se presentan a 
continuación:  
 

Cuadro 12 
Recursos ejecutados incentivos a la producción y la  productividad 

Apoyos 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 Total

Incentivo almacenamiento arroz* 7.082 7.144 19.660 21.548 10.000 5.606 35.000 106.040

Incentivo almacenamiento leche 82 188 3.448 2.756 6.475

Incentivo almacenamiento de maíz blanco 16 16

Incentivo almacenamiento de fique 300 300

Incentivo al transporte de maíz blanco 355 1.413 2.300 4.068

Incentivo al transporte de soya 435 435

Incentivo abastecimiento  productos en la acuicultura de 
exportación

5.000 5.000

Incentivos sanitarios banano, flores y plátano 94.485 152.016 166.958 36.498 449.956

Incentivo sanitario acuicultura 11.581 2.500 14.081

Incentivo sanitario de palma de aceite 6.981 6.981

Apoyo para panela 750 300 200 2.042 9.156 6.782 4.344 2.400 500 26.474

Siembra de maíz amarillo tecnificado 7.359 14.004 21.363

Siembra de fríjol en zona cafetera 2.021 3.580 5.601

Incentivos a la comercialización de algodón 22.531 59 25.250 69.491 42.667 51.270 34.911 54.471 76.496 377.146

Promoción de la floricultura 14.000 5.000 19.000

Otros apoyo por producto 3.000 2.649 5.000 1.000 11.649

Apoyos desastres naturales 58.977 35.000 4.730 98.707

Total 30.363 7.503 45.110 93.163 149.495 282.065 299.057 16 4.240 82.296 1.153.293
Fuente: MADR

Millones de pesos

Notas: 
- Información 2002-2009, corresponde a recursos ejecutados e información 2010 recursos presupuestados.
- En 2006 no se dio incentivo al almacenamiento de arroz por recomendaciones de la cadena.
-  Otros apoyos por producto incluye: cacao (Control de Monilia), tabaco, papa y  consumo carne de cerdo �

�
·  Incentivo al almacenamiento de arroz 
 
El Ministerio estableció este incentivo con el fin de contrarrestar los efectos negativos 
de los excedentes de la cosecha sobre los precios, con lo cual se reguló el 
abastecimiento interno del producto garantizando la estabilidad de los precios. En total 
se destinaron a este incentivo cerca de $55.434 millones en 2002-2006 y $50.606 
millones en 2007-2009, para un total de 106.400 millones. 
 
·  Incentivo al almacenamiento de leche 
 
El incentivo al almacenamiento de leche se implementó con el objetivo de retirar del 
mercado los excedentes de producción que afectan la estabilidad de los precios y 
disponerlos nuevamente en períodos de escasez. De esta forma se otorgaron recursos 
en 2005, 2006, 2008 y 2009 por $6.475 millones para ejecutar el programa de 
almacenamiento de leche en polvo, leche UHT y quesos madurados. Esto unido al 
sistema de pago de leche cruda al productor, definido mediante resolución 012 de 
2007, ayudó a recuperar la competitividad y fomentó la equidad mediante el pago de 
un precio justo al ganadero.  
 
·  Incentivo al almacenamiento de maíz blanco  

 
En el segundo semestre del 2007, debido a la sobreoferta de maíz blanco por 
incremento del área sembrada, se otorgó el incentivo al almacenamiento, con el 
propósito de mantener la estabilidad de precios y regular el abastecimiento interno del 
producto, mediante el manejo de los excedentes.  
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El programa, benefició el almacenamiento de 660 toneladas de maíz blanco, con un 
incentivo de $11.250 por tonelada y un costo fiscal de $16 millones. 
 
·  Incentivo al almacenamiento de fique 
 
Con el propósito de proteger los ingresos de los productores de fique y regular los 
niveles de oferta de materia prima en el mercado nacional, el Ministerio de Agricultura 
otorgó un incentivo al almacenamiento de 4.000 toneladas de fibra de fique 
procedentes de los departamentos de Cauca y Nariño, con un valor de $75.000 por 
tonelada y un costo fiscal de $300 millones. El incentivo opera entre el 19 de abril y el 
30 de septiembre de 2010. 
 
·  Incentivo al transporte de maíz blanco 

 
Con el fin de facilitar la comercialización de la cosecha de maíz blanco, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, en 2007 y 2008 estableció un apoyo  al transporte para 
la producción excedentaria proveniente de Córdoba, Cesar, Tolima, Valle y Meta, con 
el propósito de evitar una caída de los precios de compra al productor. Este apoyo 
permitió la comercialización de 58.015 toneladas de maíz blanco, con recursos por 
valor de $4.068 millones. 
 
·  Incentivo al transporte de soya 

 
Para incentivar la comercialización de soya, en 2008 el Ministerio destinó $435 
millones para apoyar el costo del transporte de fríjol soya en el Meta. Con estos 
recursos se apoyó la movilización de 5.872 toneladas del producto desde Villavicencio 
hacia Bucaramanga, Buga y Bogotá con fletes diferenciales. 
 
·  Incentivo al abastecimiento de productos en la acui cultura de exportación 

 
Para 2010, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural destinó $5 mil millones para 
otorgar un incentivo para el abastecimiento de productos de los establecimientos de 
productores de camarón, tilapia y trucha de exportación. El incentivo se reconoce con 
base en los reportes de exportaciones de 2009, en kilogramos y en dólares, 
presentados por los productores en el momento de su inscripción en el Ministerio de 
Agricultura, y se calcula con base en la participación de cada productor teniendo como 
referencia, el monto de recursos asignados para este programa. 
 
Con este incentivo se busca, además de mejorar la competitividad y productividad de 
estos 3 sectores, considerados de gran importancia económica, generar empleo y 
mejorar las condiciones de vida de las familias que dependen de esta actividad.  
 
Las inscripciones de los productores se realizarán entre el 24 de mayo y el 1 de junio 
del 2010, en el Ministerio de Agricultura.  
 
Entre el 15 y el 30 de junio del 2010, el Incoder adelantará las visitas técnicas a los 
establecimientos productivos que resultaren elegibles, para verificar el cumplimiento 
de los requisitos reglamentarios, las condiciones generales y la implementación de 
buenas prácticas acuícolas señaladas por los productores al momento de la 
inscripción en el programa. Una vez cumplidos los requisitos anteriores, el instituto 
expedirá la certificación correspondiente.  
 
La Bolsa Nacional Agropecuaria BNA pagará las cuentas de cobro que se haya a los 
establecimientos seleccionados a partir del 26 de julio de 2010, de acuerdo con el 
orden de llegada de las cuentas de cobro. 
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·  Incentivo sanitario para banano, flores y plátano 
 
Dentro de la política de fortalecimiento de la producción nacional para la 
competitividad en los mercados externos, se destinaron recursos para el mejoramiento 
del manejo sanitario de cultivos exportables como flores, follajes, banano y plátano de 
exportación, con el compromiso del mantenimiento del empleo por parte de las 
unidades productoras.  
 
Estos recursos se ejecutaron principalmente en el período 2006-2009, por un valor de 
$449.956 millones y apoyaron el fortalecimiento de sectores sensibles ante los 
choques externos y ante la tendencia de revaluación del peso registrada en estos 
años. 
 
·  Incentivo sanitario para acuicultura 

 
Con el fin de apoyar los renglones acuícolas de exportación (camarón, tilapia y trucha), 
en 2008 el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural estableció el Incentivo Sanitario 
para la Acuicultura de Exportación - ISAE, como mecanismo para compensar las 
inversiones del sector privado, necesarias para cumplir con los estándares sanitarios 
internacionales. Los productores de camarón recibieron incentivos por $10.293 
millones, los de tilapia, $818 millones y los de trucha $470 millones. 
 
En 2009, para el incentivo sanitario se canalizaron $2.500 millones, de los cuales 
$2.300 millones se dirigieron a exportadores de carne y $200 millones a productores 
de semilla. Con el incentivo se beneficiaron los productores de camarón de 
exportación, incluidos los proveedores de empresas camaronicultoras.  
 
·  Incentivo sanitario para palma de aceite 
 
El MADR otorgó a los productores de palma de aceite establecidos en el Municipio de 
Tumaco un Incentivo Sanitario con el objeto de apoyar el control de la Pudrición de 
Cogollo (PC) mediante la erradicación de las palmas africanas (Elaeis guineensis) 
afectadas. Con este incentivo se logró atender 4.863 hectáreas, beneficiando a 1.347 
productores. 
 
·  Apoyos para panela 
 
Entre 2002-2006 los apoyos para panela estuvieron orientados a cuatro estrategias, 
modernización de trapiches, vigilancia para la calidad, promoción al consumo y 
seguridad alimentaria. En estos años se destinaron recursos por $12.448 millones con 
los cuales se ejerció un mayor control y vigilancia de la calidad mediante la creación 
de la Comisión Intersectorial para la Vigilancia de la Calidad de la Panela, se pusieron 
en marcha 13 centros de servicio para la transferencia de tecnología y el mejoramiento 
de los procesos de producción, y se emprendieron los programas para la construcción, 
modernización y adecuación de trapiches.  
 
Entre 2007 y 2010 se continuó con al apoyo para el programa de promoción al 
consumo de panela y se destinaron recursos para la compra de panela destinada al 
servicio de complementación alimentaria desarrollado por el ICBF, con inversiones por 
$14.026 millones. 
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·  Incentivo a las siembras de maíz amarillo tecnifica do y fríjol 
 
El Ministerio implementó un incentivo por tonelada producida y comercializada en cada 
semestre, con el fin de aumentar la oferta de maíz amarillo tecnificado y fríjol, 
estabilizar los precios del mercado y disminuir las importaciones.  
 
Entre 2008 y 2009, para maíz amarillo tecnificado pagó incentivos por $21.363, y para 
fríjol, por $5.601 millones para incentivar la siembra en la zona cafetera. 
 
·  Incentivo a la comercialización de algodón 
 
Este incentivo está orientado a proteger el ingreso de los algodoneros ante la 
volatilidad de los precios internacionales y la tasa de cambio. Para ello se estableció 
un precio mínimo de garantía para el algodón, con el cual el gobierno compensa a los 
productores la diferencia con el precio de mercado. Entre 2002 y 2006 se destinaron 
recursos por $159.998 millones, mientras que entre 2007-2010 estos apoyos 
ascienden a $217.148 millones. 
 
Este apoyo fue complementado con la formulación de la Política de Apoyo a la 
Competitividad del Sector Algodonero Colombiano, establecida mediante documento 
CONPES 3401 de 2005. 
 
·  Promoción de la floricultura 
 
El Ministerio destinó $19.000 millones entre 2008 y 2009 al sector floricultor con el 
objetivo de desarrollar actividades de fomento a la competitividad y consolidar las 
potencialidades productivas, sostenibles, de acceso a mercados y la responsabilidad 
socio-ambiental de las empresas floricultoras.  
 
 

2.4. Otros apoyos por producto  
 
Para incrementar la productividad y los ingresos de los productores se destinaron 
recursos por $11.649 millones entre 2006 y 2009 para apoyar programas específicos 
en productos como cacao, tabaco, papa, entre otros. 
 
En cacao los recursos se orientaron al control de la monilia del cacao y la renovación 
de cacaotales en los departamentos cacaoteros Antioquia, Arauca, Santander, Tolima, 
Huila, Meta, Nariño y Norte de Santander. 
 
Por su parte en tabaco, el objetivo fue la adecuación de la infraestructura para la 
producción, además del fortalecimiento de la seguridad alimentaria de los productores 
con apoyo del programa RESA. Así mismo, para los productores de papa de bajos 
ingresos se consolidó el programa de seguridad alimentaria en Cundinamarca, 
Boyacá, Nariño, Antioquia. 
 

2.5. Apoyos a cultivos afectados por desastres natu rales 
 
Entre 2007 y 2009, el gobierno nacional destino recursos por $98.707 millones con el 
fin de compensar las pérdidas de los productores afectados por fenómenos naturales 
como la temporada invernal que se presenta tradicionalmente en el segundo semestre 
del año así como las heladas y el verano que se registra en los primeros meses. Estos 
recursos permitieron a los productores recuperar su capital de trabajo para reinvertir y 
evitar mayores afectaciones sobre la producción.   
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2.6. Apoyos para café y política cafetera 
 
Entre 2002 y 2006, se destinaron recursos por $327.287 millones para los apoyos al 
sector cafetero, centrados principalmente en el AGC (Apoyo Gubernamental a la 
Caficultura) con el fin de promover una producción cafetera más competitiva en el 
mercado internacional y a la vez proteger el ingreso de los productores ante las 
variaciones en el precio internacional y la tasa de cambio. 
 
A partir de 2008, con el fin de incrementar la productividad de la caficultura 
colombiana,  disminuir costos de producción y promover un desarrollo integral del 
sector, se estableció el acuerdo de Política Cafetera 2008-2011 por un valor de $1,4 
billones, de los cuales el Gobierno Nacional aporta cerca de $832 mil millones, 
mientras que el Fondo Nacional del Café y la Federación Nacional de Cafeteros 
aportan $523 mil millones, para el desarrollo de seis ejes de política: garantizar un 
ingreso remunerativo, potenciar la renovación de cafetales, reconvertir cafetales 
localizados en zonas sub-óptimas, garantizar el flujo de asistencia técnica al sector, 
invertir en investigación y desarrollo y promover la agregación de valor en el sector. 
 
 
3. Mejorar la disponibilidad, el acceso y el uso de  los factores productivos 

básicos incluyendo los servicios ambientales 
 

Dentro del componente de política para consolidar el crecimiento del sector 
agropecuario, se realizaron importantes inversiones orientadas a promover el 
mejoramiento de la productividad y la eficiencia de la producción, teniendo al mismo 
tiempo objetivos dirigidos a la protección de los ingresos de los productores.  
 

 
3.1. Inversión en infraestructura  

 
·  Distrito de riego Ranchería 
 
Ubicado en jurisdicción de los municipios de Barrancas, Fonseca, Distracción y San 
Juan del Cesar, en la Guajira, con una cobertura de 22.934 hectáreas, de las cuales 
18.536 corresponden al área de riego, que beneficiarán 1.029 familias de las 
asociaciones Asoranchería y Asosanjuán. 
 
El proyecto  garantizará  la  fuente  hídrica  para  dotar de agua a los acueductos  de  
los  municipios  de  Albania, Barrancas, Distracción, Fonseca, Hato Nuevo, Maicao, 
Manaure, San Juan  del  Cesar y Uribia y tendrá la capacidad de generar 7 megavatios 
de energía eléctrica. 
 
Impacto productivo y social del proyecto 
 
La producción del distrito se calcula en más de 3 millones de toneladas de productos 
agropecuarios. Teniendo en cuenta que el nivel de exportación de la región es del 
70%, se estima que el departamento y el país tendrían un volumen de productos 
agrícolas cercanos a 1 millón de toneladas de alimentos para fortalecer la seguridad 
alimentaria del país.  
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Cuadro 13 
Plan Agropecuario Distrito de Riego Ranchería 

 
Descripción Hectáreas Producción

Agricultura 13.465 1.648.429

Cultivos Transitorios 5.155 565.760

Cultivos Semipermanentes 2.007 425.428

Cultivos Permanentes 6.303 657.241

Ganadería 5.071 1.356.543

Carne 1.125.762

Leche 230.781

Total 18.536 3.004.972

5.071

 
       Fuente: Incoder 

 
El impacto social que ha tenido la ejecución de la obra incluye la generación de  1.073 
empleos, de los cuales el 57,8% proviene del área de influencia, el 6,6% de la costa 
atlántica y el 35,6% del resto del país. Se estima que la mano de obra que demandará 
el proyecto en el año de pleno desarrollo, alcanzará 1.911.915 jornales, de los cuales 
1.556.945 jornales son imputables a la agricultura y 354.970 a la ganadería. En 
empleos permanentes estos jornales equivalen a 11.000 puestos de trabajo.   
 
Obras e Inversión 
 
Primera fase: comprende  la construcción de la Presa El Cercado, sus obras anexas y 
conducciones principales a las áreas de Ranchería y San Juan del Cesar. 
 
El costo de inversión asciende a $609.440 millones de 2001, incluido el aporte del 
INAT en 2001 por $3.000 millones. Las obras de la primera fase iniciaron el 10 de 
enero de 2006 y se estima su terminación en noviembre 2010. La ejecución a marzo 
2010 es de 90,2%. 

 
Cuadro 14 

Inversión Primera Fase  

Año
Aporte 

Gobierno 
Nacional

Aporte 
Departamento 
de La Guajira

Total 
Inversión

2001 3.000 3.000

2002 1.837 2.454 4.291

2003 3.033 0 3.033

2004 19.981 13.764 33.745

2005 2.025 12.552 14.577

2006 43.308 12.482 55.790

2007 96.322 12.482 108.804

2008 146.795 146.795

2009 162.038 162.038

2010 61.368 16.000 77.368

Total 539.706 69.734 609.440

Millones de pesos corrientes

 
         Fuente: INCODER 
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Segunda fase: comprende las redes de distribuciones principales, secundarias y 
terciarias y redes prediales dentro del Distrito Ranchería, y la red matriz de suministro 
de agua dentro del Distrito de San Juan. 
 
El gobierno nacional se propuso establecer los mecanismos necesarios para jalonar 
grandes proyectos de desarrollo a partir de la inversión privada, aplicando en el sector 
agropecuario el modelo de concesiones para la construcción de distritos de riego. 
 
Con este propósito, la financiación de la segunda fase del distrito de riego Ranchería 
se realizará a través del esquema de concesión, mediante el cual se minimiza la 
inversión del Estado, mientras se maximiza la inversión privada. Este será un modelo 
innovador para el futuro desarrollo de distritos de riego con financiación privada. 
 
Para estructurar el modelo financiero y legal sobre el cual deberá sustentarse la 
adjudicación de la concesión, se contrató a la banca de inversión Corficolombiana, que 
realizó la validación de la estructura técnica, financiera y legal de proyecto, cuyos 
resultados están siendo socializados con DNP, Ministerio de Hacienda, gremios y 
gobernación de la Guajira. El Ministerio de Agricultura viene adelantando la 
consecución de los recursos de la nación para garantizar el desarrollo de la concesión 
del distrito de riego. 
 
 
·  Distrito de riego Triangulo del Tolima 
 
El distrito se ubica en jurisdicción de los municipios de Coyaima, Natagaima y 
Purificación, en el Tolima, cuenta con un área apta para riego de 20.402 hectáreas, 
que beneficiará a 7.540 predios y 19.995 personas (17.502 indígenas y 2.493 
campesinos).  
 
Impacto productivo y social del proyecto  
 
La ejecución de la obra generará 3.870 empleos indirectos en las áreas de transporte, 
alojamientos, alimentación, comercio, servicios administrativos, entre otros, y 966 
empleos directos. Se estima que en la etapa productiva del proyecto, se generarán 
11.518 empleos, sujetos al plan agropecuario establecido para el proyecto. 
 

Cuadro 15 
Plan Agropecuario Distrito de Riego Triangulo del T olima 

 
Especies productivas Has.

Papaya-melon 7.308

Guayaba-patilla 3.110

Mango 1.810

Cacao-platano-acacia 2.800

Plátano hartón 2.696

Plátano cachaco-plátano hartón 2.228

Pimentón 150

Berenjena 150

Ají 150

Total 20.402

Fuente: Incoder. Cálculos DPS-MADR  
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Obras e Inversión 
 
Primera fase: comprende la construcción de la presa Zanja Honda, el área piloto 
demostrativa, obras de captación del río Saldaña y conducción al embalse Zanja 
Honda. 
 
Segunda fase: corresponde a las obras de construcción de cuatro canales principales, 
ajustes en diseños hidráulicos y estructurales, diseño de sede administrativa, diseño 
suministro de energía y sistema de automatización y comunicaciones. De igual forma 
comprende los requerimientos de equipos y maquinaria, formulación y 
aprovechamiento turístico del embalse, diseños de los sistemas terciarios y prediales. 
 
Para el desarrollo del proyecto se han realizado y comprometido inversiones por 
$412.157 millones que incluyen la prueba, piloto, estudios y diseños y los recursos del 
convenio INCODER - FONADE para la gerencia del proyecto. Para la terminación del 
proyecto se requieren $337.497 millones adicionales. 
 

Cuadro 16 
Inversión distrito de riego Triángulo del Tolima  

Año Aporte Gobierno Nacional

2004 8.080

2005 58.730

2006 30.270

2007 15.404

2008

2009 78.000

2010* 109.673

2011 112.000

Total 412.157

Millones de Pesos Corrientes

*Incluye $15.000 millones de rendimientos 
financieros de Fonade �

  Fuente: Incoder 
 
·  Distrito de riego Tesalia Paicol 
 
Mediante el Decreto 048 de enero 2009, se adiciona el proyecto Distrito de riego 
Tesalia-Paicol a los proyectos declarados estratégicos. Este proyecto está ubicado en 
jurisdicción de los municipios de Tesalia y Paicol en el Huila y cuenta con un área de 
3.823 hectáreas, que beneficiará a 250 familias. 
 
Impacto Productivo y Social del Proyecto 
 
Los beneficios del proyecto se verán reflejados, en el crecimiento de la producción, la 
cual se estima en 51 mil toneladas al año, y en los ingresos netos a los productores 
que alcanzarán $10.815 millones ($2,8 millones por hectárea), dependiendo al plan 
agropecuario desarrollado en el distrito. 
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Cuadro 17 
Plan agropecuario distrito de riego Tesalia-Paicol 

 
Producto Hectáreas

Agrícola 3.011

Arroz tradicional mejorado 950

Arroz por trasplante manual 300

Tabaco 500

Hortalizas 161

Cacao 600

Maracuyá 250

Piña 250

Pecuario y Piscícola 812

Ganadería de doble propósito 797

Piscicultura comercial 15

Total 3.823  
Fuente INCODER y Plan Agropecuario. CRA Ltda (2006). 

 
 
Obras e inversión 
 
Las obras contempladas son la captación, conducción y distribución en canales y 
tubería, adecuación predial y drenaje predial, que sumado a las inversiones para 
servicios complementarios y ambientales, requerirán una inversión de $94.649 
millones. 
 
El 26 de noviembre 2009, se firmó el contrato de obra con el Consorcio Interriego para 
la construcción del distrito de mediana escala, el cual terminará el 16 de febrero de 
2012. El avance de obras a mayo 2010 es de 2,4%. 
 

Cuadro 18 
Inversión Distrito de Riego Tesalia-Paicol 

Año
Aporte Gobierno 

Nacional
Aporte Departamento 

de Huila
Total Inversión

2009 15.000 6.000 21.000
2010 20.000 20.019 40.019
2011 20.000 13.630 33.630
Total 55.000 39.649 94.649

Millones de pesos Corrientes

 
 Fuente: Incoder 
 
 
·  Proyectos de importancia estratégica 
 
Desde 2003, el gobierno nacional ha invertido $62.865 millones, para la construcción y 
rehabilitación de obras de adecuación de tierras para el desarrollo agropecuario y 
forestal, en zonas de alta concentración de productos que generen alta rentabilidad 
económica y social. Estos proyectos han beneficiado 8.737 familias y 92.082 
hectáreas en 8 departamentos. 
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Cuadro 19 
Inversión distrito de riego de importancia estratég ica 

Departamento Proyecto Familias Has. 2003 2004 2005 2006 200 7 2008 2009 Total 

Antioquia Támesis 147 302 900 2.545 49 3.495

Atlántico Repelón 393 3.400 335 1.500 662 4.500 5.424 535 12.956

Bolívar María La Baja 1.529 9.688 1.915 1.300 294 260 5.520 700 9.989

Cesar Buenos Aires 51 630 377 319 696

Córdoba Mocari 4.637 47.308 2.290 1.933 150 857 2.581 2.400 1.400 11.611

Córdoba La Doctrina 285 3.138 618 200 698 317 502 2.335

Magdalena Tucurinca 370 7.300 188 453 1.000 1.168 585 379 3.774

Magdalena Aracataca 450 10.500 289 1.410 500 787 1.144 4.130

Norte de Santander Zulia 875 9.816 161 1.000 343 5.862 5.863 650 13.878

Total 9 Proyectos 8.737 92.082 5.179 5.351 3.013 3.856 16.7 56 24.176 4.534 62.865

Fuente : INCODER

Millones de pesos

�
�
 
·  Convocatorias de riego del Programa AIS 
 
Como estrategia para incrementar la productividad de los cultivos y reducir los costos 
de producción, el Programa AIS implementó la convocatoria pública para cofinanciar 
proyectos de infraestructura de riego y drenaje. A la fecha se han implementado cuatro 
convocatorias, una en 2007, dos en 2008 y una en 2009. 
 
Entre 2007 y 2009, el Programa AIS cofinanció 459 proyectos, que beneficiaron a 
33.415 familias, mediante subsidios por $243.626 millones. La implementación de la 
convocatoria 2009 continuará hasta tanto se concluya la revisión jurídica de los 
proyectos beneficiados. 
 

Cuadro 20 
Resultados convocatoria de riego  

Descripción
No. 

Proyectos
 Valor 

Proyectos 
 Valor 

Subsidio 
Hectáreas Familias

Riego Predial 283              113.850             82 .380        29.635       2.271 

2007 80                27.946             20.551          7.658          571 

2008 167                75.449             54.994        20.066       1.359 

2009 36                10.455               6.835          1.911          341 

Distrito de Riego 176              208.557           161.246        79.474     31.144 

2007 36                16.356             12.454          8.317       5.384 

2008 85              109.635             85.221        41.454     18.245 

2009 55                82.566             63.570        29.703       7.515 

Total 459              322.407           243.626      109.109     33.415 

Millones de pesos

 
Fuente: MADR. Programa AIS 
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3.2. Desarrollo forestal  
 
·  Certificado de incentivo forestal – CIF 
 
Con el fin de cubrir parte de los costos de producción de nuevas plantaciones 
forestales comerciales, el gobierno nacional otorga un reconocimiento directo en 
dinero, que cubre hasta el 75% del costo de establecimiento de especies nativas, el 
50% de especies introducidas, y el 50% del costo de mantenimiento para cualquier 
especie forestal. En el período 2003-2009 el CIF contó con recursos por $92.191 
millones, con los cuáles se comprometió a la ejecución de 784 nuevos proyectos 
forestales, que representan un área nueva de 65.738 hectáreas y 22.882 empleos.   
 

Cuadro 21 
Certificado de Incentivo Forestal - CIF  

Año Proyectos Hectáreas Costo Total Subsidio CIF Emple os 

2003 62            4.237         10.554                     5.710                     1.483          

2004 123          6.987         17.969                     9.305                     2.445          

2005 66            3.897         10.423                     5.486                     1.364          

2006 226          15.303       41.835                     21.673                    5.356          

2007 134          11.936       33.348                     15.915                    4.177          

2008 146          16.976       48.380                     24.801                    5.942          

2009 27            6.043         17.825                     9.300                     2.115          

Total 784          65.378       180.335                   92.191                    22.882        

Millones de pesos

 
 Fuente: MADR  

 
 
·  Programa de silvicultura como alternativa de produc ción en zona cafetera 
 
El Programa se desarrolla en el marco de la cooperación financiera bilateral entre los 
gobiernos de Alemania y Colombia, con el propósito de contribuir a la estabilización 
del balance hídrico a través del incremento del uso forestal sostenible y la 
recuperación y conservación de los bosques en pendientes y zonas altas degradadas. 
 
En 2005 el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural se vinculó a este programa, 
asumiendo un crédito blando con el banco KFW Bankengruppe. Entre 2006 y 2010 el 
Ministerio asignó a este programa $26.414 millones, adicional a estos recursos se 
logró la vinculación del Programa MIDAS con aportes  por US$ 8 millones. 
 
Con estos recursos se apoyó la siembra  de 25.048 hectáreas de plantaciones 
forestales y de siembras agroforestales entre 2007 y 2009, y 4.454 hectáreas para 
conservación y enriquecimiento de bosques naturales.  
 
·  Legislación para el desarrollo forestal 
 
Para regular las actividades relacionadas con las plantaciones forestales y sistemas 
agroforestales, se expidió la ley de reforma financiera 1328 de 2009, la cual constituye 
garantía jurídica al inversionista, al consagrar la figura del vuelo forestal para que los 
volúmenes aprovechables de las plantaciones forestales  puedan ser utilizados como 
garantía en operaciones crediticias y otras operaciones financieras. 
 
Mediante la ley 1377 de 2010, también se brinda estabilidad jurídica para el desarrollo 
de la actividad forestal, al definir y reglamentar las plantaciones forestales y sistemas 
agroforestales con fines comerciales. Establece los lineamientos para el libre 
aprovechamiento y movilización de las plantaciones forestales comerciales. Mediante 
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el diseño de un sistema de registro, el Ministerio tendrá información de ubicación, 
áreas y especies sembradas y aprovechadas, volúmenes, destinos de exportación, 
entre otras variables. El Ministerio de Agricultura desarrollará la reglamentación que 
requiera la implementación de esta ley.   
 
En cumplimiento de lo establecido en los artículos 3º, 4º,  5º y 6º de la Ley 1377/2010 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, puso en marcha una propuesta de 
proyecto de Decreto reglamentario a través del cual pretende definir: i) las nuevas 
competencias establecidas mediante la Ley 1377 de 2010 en materia de registro y 
movilización de cultivos forestales y ii) sistemas agroforestales y plantaciones 
protectoras – productoras, estas últimas reglamentadas antes por el Decreto 1791 de 
1996. 
 
 
·  Fondo de inversión forestal 
 
Para promover una actividad forestal sostenible es esencial contar con empresas 
forestales prósperas y para esto se requiere desarrollar mecanismos que incentiven la 
inversión privada. Para atraer estas inversiones, el Ministerio de Agricultura diseñó y 
puso en funcionamiento el Fondo de Inversión Forestal, cuyo objetivo es canalizar 
recursos del mercado de capitales y de inversión extranjera. 
 
El Fondo de Inversión Forestal se constituyó legalmente como un fondo de capital 
privado, de conformidad con el Decreto 2175 de 2007 del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, por el cual se regula la administración y gestión de las carteras 
colectivas.  
 
La vigencia del Fondo es de 30 años y su objetivo es co-invertir en proyectos 
forestales comerciales en Colombia con operadores especializados en paquetes 
tecnológicos, ubicados en regiones con aptitud forestal productiva, cercanos a núcleos 
forestales establecidos, vías principales y mercados. 
 
La administración del fondo la adelanta LatinAmerican Enterprise Fund Managers 
(LAEFM), quienes previamente fueron seleccionados por ECOPETROL para la 
administración del Fondo de Hidrocarburos por su amplio conocimiento y recorrido en 
la administración de fondos a nivel latinoamericano. LAEFM es el encargado de 
buscar, evaluar, negociar y aprobar las opciones de inversión, de manera autónoma, 
representando los intereses de los inversionistas.  
 
Actualmente el valor del Fondo asciende a $50.000 millones, y realiza inversiones por 
$13.559 millones en dos proyectos forestales en los departamentos de Bolívar y 
Sucre. El área beneficiada es de 5.025 hectáreas (2009 – 2011), las cuales serán 
sembradas con las especies Teca y Eucalipto. El avance de siembras a primer 
trimestre 2010 es de 1.442 hectáreas. 
 
 

3.3. Fomento a la producción de biocombustibles 
 
El Gobierno Nacional ha implementado una política sólida orientada a la generación de 
un marco normativo y a la creación de instrumentos y condiciones financieras para el 
fomento de la producción de biocombustibles. 
 
En términos de incentivos tributarios, los ingresos generados por el aprovechamiento 
de cultivos de tardío rendimiento, como la palma de aceite, están exentos del impuesto 
de renta por un término de 10 años. Las plantas de producción de biocombustibles que 



25 
 

cumplan con los requisitos establecidos para las zonas francas, pueden acceder a un 
régimen especial que les permite la importación de maquinaria sin el pago de 
aranceles y una tarifa única del impuesto de renta del 15%. Como incentivos a la 
comercialización, tanto el etanol como el biodiesel con destino a la mezcla con 
gasolina y diesel, respectivamente, se encuentran exentos de los impuestos al 
consumo. 
 
Adicionalmente, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural dispuso de líneas de 
crédito blandas para la financiación de nuevos proyectos de producción de 
biocombustibles, financiando actividades agrícolas e industriales.  
 
·  Producción nacional de biocombustibles 
 
Actualmente el país cuenta con una capacidad de producir 1,1 millón litros diarios de 
etanol y un poco más de 1,8 millones de litros diarios de biodiesel. 
    
La producción de etanol a partir de caña se desarrolla en cinco plantas de iniciativa 
privada, ubicadas en los departamentos de Cauca, Valle  y Risaralda, en las zonas 
donde se concentra el cultivo de caña de azúcar. Adicionalmente, a finales de 2009 
entró a operar en Puerto López - Meta, una planta de etanol a partir de yuca, con 
capacidad para producir 20.000 litros diarios.  

 
Cuadro 22 

Plantas de etanol en funcionamiento. Iniciativa pri vada 
 
�Región Inversionista Capacidad 

Lt/día
Ha. Empleos

Palmira, Valle Manuelita 250.000 1.617 3.289

Candelaria, Valle Mayaguëz 150.000 5.390 2.169

Miranda, Cauca Incauca 300.000 10.791 5.162

Palmira, Valle Providencia 250.000 8.984 1.298

La Virginia, Risaralda Risaralda 100.000 647 1.968

Puerto López, Meta GPC 20.000 2.300 1.400

Total 6 proyectos 1.070.000 29.729 15.286
Fuente: Dirección Desarrollo Tecnológico (MADR) - Ministerio de Minas y Energía �

Otros cinco proyectos de etanol a partir de materias primas como caña y remolacha 
avanzan en su construcción, tendrán una capacidad de producción cercana a los 1,5 
millones de litros/día. Se espera que empiecen a operar en 2012. 
�

Cuadro 23 
Plantas de etanol en construcción. Iniciativa priva da 

 

Región Inversionista Capacidad 
Lt/día

Ha. Empleos 

Puerto López-Puerto 
Gaitán, Meta

Bioenergy 350.000 12.000 635

Tuta, Boyacá Maquiltec 300.000 4.000 2.200
Quindío Alcohol hecho en Quindío 150.000 6.500 970
Marialabaja, Bolívar Ethanol Consortium Board 300.000 15.000 2.000
Pivijay, Magdalena Agrifuels (Merhav) 370.000 10.000 1.000
Total 5 proyectos 1.470.000 47.500 6.805
Fuente: Dirección Desarrollo Tecnológico (MADR) - Ministerio de Minas y Energía �
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Respecto al biodiesel, entrarán en operación a finales de 2010 las plantas de 
Ecodiesel en Barrancabermeja y Biocastilla en Castilla la Nueva (Meta) que sumadas 
a las seis plantas que se encuentran en operación, producirán 1,8 millones de litros 
diarios. 

Cuadro 24 
Plantas de biodiesel de iniciativa privada 

 

Región Inversionista
Capacidad 

Ton/año
Capacidad 

Lt/día
Ha. Empleos

Norte 
Codazzi – Cesar Oleoflores S.A. 50.000 168.719 11.111 3.000
Santa Marta Odin Energy 36.000 121.477 8.000 2.160
Santa Marta BiocombustiblesSostenibles del Caribe 100.000 337.437 22.222 6.000

Santa Marta Clean Energy 40.000 134.976 7.000 1.800
Oriental
Facatativá Bio D S.A. 100.000 337.437 22.222 6.000
San Carlos de Guaroa-Meta Aceites Manuelita 100.000 337.437 22.222 6.000
Castilla La Nueva - Meta * Biocastilla 10.000 33.744 2.222 600
Central
Barrancabermeja * Ecodiesel de Colombia 100.000 337.437 22.222 6.000
Total 8 proyectos 536.000 1.808.664 117.221 31.560
* Entrarán a operar a finales de 2010
Fuente: MADR Dirección Desarrollo Tecnológico �
 
·  Pequeñas plantas de biocombustibles 
 
Con el objetivo de establecer parámetros técnicos, económicos y sociales que hagan 
viable la producción de biocombustibles con la participación directa de los pequeños y 
medianos productores agrícolas como beneficiarios, el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural ha venido realizando inversiones para la instalación de pequeñas 
plantas de etanol y biodiesel en diferentes zonas del país. 
 
En octubre de 2008 se inauguró una pequeña planta de etanol en Barbosa (San-
tander), con una capacidad de producción de 5.000 litros/día de etanol, aprovechando 
la producción de 300 hectáreas de caña sembradas en la región. Para esta planta el 
MADR asignó $5.500 millones. 
 
En 2009 se inauguró otra planta piloto de etanol en Frontino (Antioquia), con una 
inversión el MADR por $5.500 millones, que se sumaron a los recursos aportados por 
la Gobernación de Antioquia y el IPSE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
�
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Cuadro 25  
Pequeñas Plantas de Biocombustibles Promovidas por el MADR 

 

Plantas de Etanol
Barbosa 

(Santander)
Frontino 

(Antioquia)

Capacidad de producción (Lt/día) 5.000 5.000

Consumo de materia prima (Ton/día) 75 75

Área requerida para abastecimiento (Has) 300 350

Productividad en la zona (Ton/ha) 110 - 120 80

Inversión MADR (millones $) $ 5.500 $ 5.500

Fecha de Inauguración Oct-08 Feb-09

Comprador TERPEL TERPEL 

Plantas de Biodiesel
Tumaco 
(Nariño)

Zulia 
(Nte Santander)

Capacidad de producción (Lt/día) 3.000 20.000

Consumo de materia prima (Ton/día) 1,6 11,0

Área requerida para abastecimiento (Has) 150 750

Productividad del fruto de palma (Ton/Ha) 14,6 25

Inversión MADR (millones $) $ 1.500 $ 1.750

Fecha de Inauguración Ene-08 Jun-09

Comprador IPSE TERPEL
Fuente: MADR - Dirección de Desarrollo Tecnológico  

 
En producción de biodiesel se promovió la construcción de dos pequeñas plantas a 
partir de aceite de palma. Una en Tumaco (Nariño), con una inversión del MADR por 
$1.500 millones en 2007 y una capacidad de producción de 3.000 litros/día. La 
segunda en El Zulia (Norte de Santander), con una inversión del MADR por $1.750 
millones en 2008 y una capacidad de 20.000 litros/día. 
 
·  Exportación de tecnología a Latinoamérica 
 
En el marco del Programa Mesoamericano, Colombia replicó su experiencia en otros 
países de América Latina. Se instalaron en El Salvador y Honduras dos plantas de 
biodiesel, diseñadas y construidas en Colombia con tecnología nacional, con sistemas 
modulares y automatizadas, aptas para utilizar el proceso con metanol o etanol. La 
capacidad de estas plantas es de hasta 10.000 litros/día, con posibilidad de utilizar 
distintas fuentes de materia prima (palma de aceite en Honduras y jatropha o higuerilla 
en El Salvador). 
 
Dichas plantas se inauguraron en marzo de 2009, posicionando a Colombia como país 
líder en el desarrollo de tecnologías propias, en transferencia de conocimiento, como 
en la producción de biocombustibles. En reconocimiento a esta labor, Colombia lidera 
la mesa de biocombustibles del Proyecto Mesoamericano y en 2009, con recursos del 
BID, ha sido convocada para apoyar la instalación de otras plantas de biodiesel en tres 
países (México, República Dominicana y Panamá). 
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·  Reglamentación del  CONPES 3510 de 2008 
 
En cumplimiento a las estrategias definidas en la política nacional de biocombustibles, 
aprobada mediante el Conpes 3510 de 2008, mediante el Decreto 2328 de 2008 se 
creó la Comisión Intersectorial para el Manejo de Biocombustibles, encargada de 
evaluar el desarrollo del programa en Colombia y establecer las directrices para su 
fortalecimiento. La comisión está presidida por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, es integrada además por los Ministerios de Minas y Energía, Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, Comercio, Industria y Turismo, Transporte, y por el 
Departamento Nacional de Planeación. 
 
Se expidió el Decreto 1135 de 2009, mediante el cual se establece un cronograma 
para que los carros nuevos que se importen o fabriquen en Colombia sean adaptados 
a utilizar tecnología Flex Fuel, capaz de aceptar y no discriminar ningún porcentaje de 
gasolina, etanol o su mezcla hasta el E-85. Con esta medida se espera que a partir del 
año 2012 se logre incrementar hasta en un 20% el promedio de consumo de alcohol 
carburante.  
 
 
4. Impulsar la investigación, la transferencia y la  innovación tecnológica 
 
La inversión en los programas y proyectos de investigación, innovación y desarrollo 
tecnológico agropecuario en el período 2002-2010, se financiaron mediante los 
siguientes mecanismos:  
 
Asignación directa . Para apoyar los gastos operativos de CORPOICA inherentes a 
las actividades de investigación en programas nacionales a largo plazo y la ejecución 
de programas estratégicos de desarrollo agropecuario, siguiendo los lineamientos del 
Plan Nacional de Desarrollo y las exigencias y oportunidades de los mercados. 
 
Convocatorias públicas . A través del Fondo Concursal se cofinanciaron programas y 
proyectos de investigación presentados en alianzas entre el sector académico y 
productivo, en respuesta a los requerimientos de las cadenas productivas. 
 

Cuadro 26  
Recursos Asignados a Investigación y Desarrollo Tec nológico 

Programas 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010*

CORPOICA 43.102 39.032 35.050 33.650 42.750 42.948 49.981 55.268 44.273
     Programas nacionales de investigación 43.102 39.032 35.050 33.650 37.150 38.636 40.181 41.368 44.273
     Proyectos de investigación estratégica 5.600 4.312 9.800 13.900

Fondo Concursal 4.660 5.174 15.322 20.300 73.500 59.422 43.800
     Recursos Presupuesto Nacional 4.660 5.174 8.227 8.000 15.000 19.000 22.000
     Transición de la Agricultura- Crédito BIRF 7.095 12.300 13.500 5.422 1.800

  Recursos Programa AIS 45.000 35.000 20.000

Asignación Directa - Convenios de  Cooperación 73.390 14.661 18.069 10.858 8.800 9.588 7.167 9.100 13.603
    Genoma café 7.063 6.000 5.000 5.000 5.000 5.000 5.000
    Centros provinciales de gestión agroempresarial 750 1.000 1.000
    PRONATTA 14.280 920 500
    Bancos de germoplasma 1.512 2.500 1.600 1.700 1.800 1.900 1.967 2.000 2.500
    Otros convenios cooperación 50.535 11.241 9.219 8.158 1.000 2.688 200 2.100 6.103

Total Recursos 116.492 53.693 57.779 49.682 66.872 72.836 130.648 123.790 101.676
*Apropiado

Fuente: MADR - Dirección de Desarrollo Tecnológico

Millones de pesos
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4.1. Avances y resultados de la investigación de CO RPOICA 
 
·  Nuevas variedades de semillas y paquetes tecnológic os 
 
Se liberó el híbrido de maíz de grano blanco, CORPOICA Palmira H-262, cuyo 
potencial de rendimiento reportó entre 9,94 y 10,73 toneladas por hectárea, cerca de 1 
Ton/Ha más que el testigo comercial SV–1127. 
 
Para satisfacer la demanda de la industria de alimentos balanceados, se lanzó la 
nueva variedad de maíz amarillo CORPOICA V-114, con una baja susceptibilidad a la 
enfermedad “punta loca”, y una productividad potencial de 5,8 toneladas por hectárea, 
que supera a las variedades disponibles en el mercado en alrededor de 2,0 ton/ha. 
Esta variedad beneficiará a los pequeños productores que siembran maíz asociado 
con yuca y ñame, en los sistemas tradicionales de producción de las sabanas de 
Sucre, Córdoba y Bolívar. 
 
Se liberó la variedad de soya de doble uso, para grano y forraje, CORPOICA Taluma-5 
y se dispone de semilla de las nuevas variedades de soya CORPOICA Superior-6 y 
CORPOICA Sabana-7, desarrolladas para la altillanura colombiana. 
 
Se entregó la variedad de soya CORPOICA Valle 2000, tolerante a las principales 
enfermedades de la soya, como el ojo de rana, la pústula bacterial y al complejo de 
virus, lo que significa una disminución en las aplicaciones de químicos y menos 
contaminación del medio ambiente. Su rendimiento promedio es de 3,2 toneladas por 
hectárea, lo que representa un 20% más de utilidad frente a las variedades 
tradicionales. 
  
En este mismo campo, para la industria de alimentos balanceados se liberó la 
variedad de yuca CORPOICA Orense, con un  rendimiento promedio de raíces frescas 
y de materia seca de 122% y 115%, respectivamente, superior a la variedad ICA 
Costeña que es de amplio uso en la industria de alimentos balanceados. 
 
En variedades forrajeras de yuca, se identificaron 7 clones con una producción entre 
50 y 66 Ton/Ha de forraje verde en las regiones objeto de estudio, dos localidades del 
Caribe, tres del Magdalena Medio y dos de los Llanos Orientales.  
 
Como nuevos materiales de algodón de fibra extralarga y larga para mercados de 
exportación, se liberaron tres cultivares: CORPOICA Oro Blanco (1,4 Ton/Ha de fibra 
resistente, uniforme y de excelente finura), Caribeña M-129 (1,1 Ton/Ha, superando en 
4% a la variedad comercial Gossica MC-23 y en 3% a la Deltapine 90) y CORPOICA 
M-123 (2,5 Ton/Ha, superando en 4% a la Deltapine 5415 y en 20% a la Gossica MC-
23). Sobre estas dos últimas variedades, el ICA le confirió a CORPOICA el título de 
obtentor por considerarlas homogéneas, distinguibles y estables en el tiempo. 
 
En cacao se dispuso de material de siembra adecuado para nuevas plantaciones y 
para la rehabilitación de los cultivos existentes en estado de deterioro y baja calidad y 
productividad, mediante la producción masiva de plantas clonadas de material 
certificado. Para el departamento del Tolima y regiones aledañas se estableció una 
biofábrica para la producción de 100.000 clones y se utilizó el método de injertación de 
parche a los 30 días, alcanzando un 75% de prendimiento de las partes injertadas, 
superior al sistema tradicional que a los 100 días sólo alcanza un prendimiento de 
61%. 
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En tomate se diseñaron paquetes tecnológicos sobre 11 materiales para siembra bajo 
invernadero, con los que se han conseguido incrementos de la productividad entre 3 y 
7 kilogramos por planta.  
 
·  Nuevos híbridos y evaluación de especies vegetales para biocombustibles 
 
En palma africana, en el marco del programa de Mejoramiento Genético con las 
especies E. oleifera y E. guineensis, se generaron seis híbridos interespecíficos con 
potencial tolerancia a la enfermedad de pudrición del cogollo, baja tasa de crecimiento, 
facilidad de polinización asistida y tasa media de extracción de aceite de 19,6%. Estos 
corresponden a cuatro híbridos F1 que producen aceite de mayor concentración de 
ácidos grasos insaturados y carotenos, y dos híbridos RC1 que no requieren 
polinización asistida. 
  
Como alternativa para la obtención de alcohol carburante a partir de sorgo dulce, se 
generaron y seleccionaron 10 líneas promisorias con buenos rendimientos, 
destacándose 4 genotipos con producciones de biomasa entre 60 a 80 Ton/Ha, con 
porcentajes de azúcar de 15% en promedio y un período vegetativo de 90 a 100 días. 
Con esto se espera obtener producciones de etanol de 10.500 Litros/Ha/Año, dado su 
ciclo vegetativo corto. 
 
En higuerilla, en pruebas de campo en clima frío sobresalieron las variedades 
ecuatoriana café, Blancanopco y Paraguasú, con rendimientos entre 2,6 y 3,6 Ton/Ha. 
En el trópico bajo y medio se destacaron las variedades Roja (1 Ton/Ha) y Nordestina 
(1,4 Ton/Ha), respectivamente. Las tasas de extracción de aceite con metanol 
estuvieron entre el 47 y 50%.  
 
En la actualidad, con el ICA se adelantan las Pruebas de Evaluación Agronómica para 
obtener el registro de al menos una variedad de higuerilla por piso térmico y luego ser 
entregada a los agricultores como semilla certificada, acompañada de las 
recomendaciones básicas de manejo. Las evaluaciones agronómicas del 
germoplasma élite con fines de registro y producción de semilla de higuerilla incluyen 
los siguientes genotipos o variedades experimentales: Ricinus CORPOICA VERCO2, 
VERCO3, VERCO5, VERCO6, VERCO7, VERCO9, VERC10, VERC11 y VERC12. 
 
 
·  Nuevas especies forrajeras para bovinos 
 
Como resultado de los procesos de selección de nuevas especies forrajeras, que 
demuestren rápido establecimiento y una producción sobresaliente frente a las 
praderas tradicionales de kikuyo, se destacan: raigrases Kano y Sterling para la 
Sabana de Bogotá (30 Ton/Ha de materia seca) y el Alto Chicamocha (26-30 Ton/Ha 
de ms), raigrases Jumbo y Ohau para el Altiplano Antioqueño (26-30 Ton/ Ha de ms) y 
raigrases Max y Bestfor Plus para el Altiplano de Nariño (28 Ton/Ha de ms). Se 
concluyó que estas nuevas especies y la renovación de praderas mejoran la 
productividad en los sistemas de pastoreo y disminuyen la estacionalidad de la 
producción y los costos unitarios de la leche, en relación con los sistemas 
convencionales de pasto kikuyo, gramínea muy susceptible a los cambios climáticos y 
al ataque de insectos. 
 
También se evaluó el rendimiento y adaptación de nuevos pastos y forrajes para dos 
zonas del país. En la costa atlántica se probaron raigrases introducidos de Nueva 
Zelanda que aumentaron en 2 y 3 veces la rentabilidad de la producción lechera, 
gracias al incremento del valor nutritivo y de la producción de leche por hectárea. En 
los llanos orientales se evaluó el híbrido comercial del CIAT, Mulato II, presentando 
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ventajas comparativas asociadas con una alta carga animal (3,5 cabezas/Ha) y con 
incrementos en la producción de carne (1,03 Kg/día por animal). 
 
·  Bioinsumos 
 
El uso de los biofertilizantes en los sistemas productivos se viene implementando con 
el fin de lograr un desarrollo agrícola ecológicamente sostenible,  ya que permite a 
menor costo obtener  una producción igual a la lograda con productos convencionales, 
además de no contaminar el ambiente y mantener la fertilidad del suelo y su 
biodiversidad. La investigación en bioinsumos dio como resultado los siguientes 
productos:  
 
-  Rhizobiol®, biofertilizante nitrogenado. Su estandarización ha permitido la 

producción a escala industrial y su utilización exitosa a nivel comercial.  
-  Monibac®, biofertilizante nitrogenado para uso en cultivos de algodón, hortalizas y 

praderas. 
-  Mycobiol®, biofertilizante mixto a base de hongos benéficos del suelo que actúa 

como fertilizante natural en cultivos de plátano, yuca, lechuga, tomate y uchuva.  
-  Baculovirus®, plaguicida que protege a la papa en condiciones de  

almacenamiento, contra los daños causados por la polilla guatemalteca (Tecia 
solanivora). Una vez ajustado con protocolos estandarizados, se firmó el convenio 
con VECOL para su producción y comercialización.  

 
Cabe destacar la firma de convenios con la empresa Prophyta de Alemania, con el fin 
de buscar el licenciamiento de las tecnologías colombianas de formulación de 
bioplaguicidas, adaptándolas a las cepas microbianas de ese país. 
 
-  Entre 2005 y 2008, CORPOICA realizó una inversión cercana a $3.200 millones 

para establecer una Planta Piloto de Bioproductos, con un aporte de $2.500 
millones del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Esta Planta maneja cinco 
líneas de proceso que incluyen áreas estériles, equipos de última generación y 
sistemas de soporte que permiten la implementación de buenas prácticas de 
manufactura, garantizando productos que cumplen con altos estándares de 
calidad.  

 
·  Fomento de razas bovinas criollas 
 
El ganado criollo colombiano es el apropiado para proveer una producción eficiente, 
sostenible y competitiva en las explotaciones ganaderas del trópico alto por sus 
características rústicas, tolerancia al calor, resistencia a ectoparásitos, habilidad de 
cruzamientos con Cebú y razas de origen europeo. 
 
El programa de Fomento de Razas Bovinas Criollas se inició en 2005 con la entrega 
de 46 núcleos de 888 animales de las razas criollas blanco orejinegro BON (197 
animales), costeño con cuernos CCC (251 animales), romosinuano (202 animales) y 
sanmartinero (238 animales). El programa cuenta con un total de 1.538 animales 
entregados, con incremento promedio de la población del 89,6%. 
�

·  Bancos de germoplasma 
 
El banco de germoplasma in vitro de razas criollas colombianas, destacadas por su 
resistencia a enfermedades, fertilidad, longevidad, habilidad para convertir alimentos y 
adaptación a condiciones adversas, cuenta con 37.659 pajillas de semen de 275 toros 
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donantes, 4.688 pajillas de material seminal ovino de 107 donadores y 399 embriones 
de diferentes razas. 
 
Por su parte, el banco de germoplasma vegetal, que cuenta con más de 22.500 
accesiones de 75 especies, se logró incrementar con 387 poblaciones gracias a las 
colectas de genotipos criollos y por vía de introducción de materiales. Se destacan 193 
materiales de aguacate criollo, 160 accesiones de agraz, 150 accesiones de higuerilla 
y 80 accesiones de berenjena. 
 
Así mismo el banco de microorganismos incluyó 34 nuevas cepas, lo que permitirá 
mejorar el conocimiento, valoración y aprovechamiento de esos en tratamientos de 
plagas y enfermedades, así como en esquemas futuros de producción limpia.  
 

4.2. Resultados de los proyectos de investigación d el Fondo Concursal 
 

Cacao 
 
Caracterización de la variabilidad de Moniliophthera roreri (Ciferri) Evans, causante de 
la moniliasis del cacao (Theobroma cacao L.) en plantaciones de Antioquia y 
evaluación de clones por su respuesta a la enfermedad. Se realizó la conformación y 
caracterización de una colección de 169 cepas que ayudarán en los estudios de 
manejo y tratamiento de la enfermedad de Moniliasis.  
 
Campaña educativa y de extensión para la sensibilización motivación y adopción del 
manejo de la moniliasis en las principales zonas productoras de los departamentos de 
Santander, Arauca y Tolima.  
 
Frutales 
 
Recomendaciones tecnológicas de fertilización y uso de productos biológicos para 
control de enfermedades en el cultivo de mora, con miras al mercado de exportación. 
 
Selección de guanábanos en diversas condiciones ambientales. Propagación de 5 
nuevos árboles élite que ingresaron al Banco de Germoplasma de Corpoica. 
 
En desarrollo tecnológico para manejo postcosecha y agroindustrialización de la 
uchuva, se obtuvieron 3 nuevos productos procesados (pulpa, yogurt y uchuvas en 
almíbar) y prototipos de empaque.  
 
En desarrollo tecnológico de cítricos lima tahití y mandarina en el departamento de 
Santander, se estableció el vivero para suministro de material de siembra limpio, que 
permite mejorar el rendimiento en 20%. 
 
Papa 
 
Debido a la importancia que tiene la producción de papa en la economía campesina y 
del país, el Ministerio de Agricultura destinó  más de $8.980 millones para la 
cofinanciación de 32 proyectos de investigación, dirigidos al  desarrollo tecnológico e 
innovación del cultivo de la papa. Como resultados preliminares cabe destacar el 
efecto positivo sobre el control de la gota a partir de extractos fermentados de Chipaca 
(Bidens pilosa) y la efectividad obtenida en el manejo integrado de la polilla 
guatemalteca con la incorporación de un bioplaguicida a base de Baculovirus. 
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Carne bovina 
 
Con una inversión del Ministerio de Agricultura por $176 millones, la alianza entre la 
Empresa Tecnoalimentica Ltda, UNAGA y la Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia - UPTC, entregó los resultados de dos proyectos de investigación 
ejecutados en el marco de la Convocatoria 2007 por el valor total de $353 millones. 
 
Los proyectos Filetes de Bovino con barrera al vapor y Precocción de carnes de 
Bovino con barrera al vapor, buscaron la respuesta al problema de las pérdidas por 
goteo (drip loss) durante el almacenamiento y transporte de los filetes de carne bovina 
empacada al vacío y su excesivo endurecimiento y pérdida de jugosidad durante la 
cocción, así como a la creciente demanda de carnes con características especiales 
para su preparación y consumo.  
 
Se estudiaron las mejores condiciones para la utilización de una nueva técnica  
consistente en la utilización de un producto formador de barrera al vapor Natural 
Saver®, lo que permitió disminuir  las mermas en cocción superior al 30%. Así mismo, 
se estudió la viabilidad técnica de realizar la cocción en bolsa al vacío de carne bovina, 
logrando las carnes más tiernas y jugosas en un menor tiempo de cocción. Estas 
innovaciones abren grandes posibilidades para dar valor agregado a la carne bovina y 
promover el aumento del consumo per-cápita al mejorar su conveniencia en la 
preparación y consumo, beneficiando a la industria de servicios alimentarios y al 
consumidor final.  
 
Acuicultura 
 
En el proyecto Empleo de microsatélites para la caracterización de la variabilidad 
genética de la semilla de penaeus vannamei producida en Colombia, a través de la 
utilización de técnicas de  biología molecular se determinó un alto grado de 
consaguinidad de poblaciones de camarón, lo que significa que es necesario aumentar 
la variabilidad genética de la semilla de camarón con el fin de lograr el mejoramiento 
continuo de la producción. También se identificó que la capacidad de respuesta de los 
camarones a cambios ambientales y a diferentes métodos de manejo, así como su 
resistencia a plagas y enfermedades depende directamente de la diversidad genética 
disponible, indispensable para desarrollar un programa de mejoramiento de la especie. 
 
El estudio Optimización de la cría y el levante de reproductores en sistemas 
superintensivos con floc para el mejoramiento de la calidad de la semilla del camarón 
de cultivo P. vannamei, se demostró que su utilización favorece el crecimiento y 
sobrevivencia de los reproductores por lo cual se recomienda en piscinas de engorde 
de camarón como estrategia de mayor productividad. 
 
En evaluación seminal y estandarización de la técnica de preservación del semen de 
Neomachos XX de trucha Arco Iris, se obtuvieron pajillas con un porcentaje de 
movilidad cercano al 40%, las cuales pueden ser utilizadas para la obtención de 
poblaciones 100% hembras.  
�
Forestal 
 
Construcción y puesta en marcha de un centro piloto de procesamiento de guadua en 
el municipio de Buga (Valle), con equipos avanzados para la transferencia de 
tecnología. 
 
Desarrollo de un paquete tecnológico para la producción de material forestal repro-
ductivo certificado de teca (tectona grandis l.f) para la costa atlántica colombiana, que 
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incluye una planta piloto de obtención, manejo y empaque de semillas de teca para los 
departamentos del Cesar y Magdalena, el diseño e implementación de un software 
para asegurar la trazabilidad de los procesos y la formulación de un plan de negocios. 
 
Yuca- ñame 
 
Con el apoyo del Ministerio de Agricultura, pequeños productores de yuca y ñame de 
los municipios de San Jacinto (Bolívar) y Ovejas (Sucre), ejecutaron el proyecto 
Innovación Tecnológica para la Producción de Semillas Limpias a partir de 
Tecnologías de Punta y a Bajo Costo, lo que permitió mejorar la calidad de sus cultivos 
e incrementar la rentabilidad en la producción, además de montar dos laboratorios 
piloto para la producción local de semilla limpia de yuca y ñame, utilizando semilla in 
vitro proveniente de laboratorios regionales y del CIAT. 
�

4.3. Agendas prospectivas de ciencia y tecnología 
 
Para brindar herramientas de planificación y orientación de la investigación y el 
desarrollo tecnológico, el Ministerio de Agricultura construyó agendas prospectivas de 
ciencia y tecnología que contemplan el entorno productivo y comercial de las cadenas 
productivas. Estos ejercicios se realizaron con la participación de Colciencias, 
universidades, gremios de la producción y demás actores de las cadenas productivas. 
 
Las agendas orientan la investigación a corto, mediano y largo plazo en aspectos 
prioritarios para mejorar la competitividad de las cadenas. Identifican el estado de la 
tecnología, los problemas tecnológicos del sector agroproductivo y sus posibles so-
luciones, así como las tendencias y tecnologías adquiribles, entre otros determinantes. 
 
Se tienen definidas y concertadas las agendas para 12 cadenas: Lácteos, Piscicultura, 
forestal y cacao-chocolate, frutas (uchuva y mango), papa, palma, caucho, fique, 
camarón, aromáticas, carne bovina.  
 
En proceso de terminación se encuentra las agendas para las cadenas de panela, 
flores, porcicultura, ovino-caprina, hortalizas, apicultura, algodón y un tema transversal 
de Seguridad Alimentaria en Colombia.  
 
Adicionalmente, el Ministerio de Agricultura, con el apoyo del Sena, Colciencias y la 
Universidad del Valle,  inició en 2009 la construcción de cuatro agendas adicionales de 
carácter regional para las cadenas de frutas (pitahaya y granadilla) en el Valle del 
Cauca, piscícola en el Huila, y forestal en Antioquia y Bogotá- Cundinamarca, 
alcanzando un total de veinticuatro agendas al finalizar el año 2010.  
�

4.4. Otros resultados en investigación   
 
·  Organismos genéticamente modificados – OGM 
 
El Comité Técnico Nacional de Bioseguridad - CTNBio, de acuerdo con sus funciones 
ha recomendado al ICA la aprobación de distintas tecnologías de OGM, tanto en la 
parte agrícola como en la parte pecuaria. En el área agrícola se autorizaron los 
siguientes eventos: 

 
-  Siembras comerciales del algodón, tecnología conjunta Bollgard II / Roundup Ready 

Flex® (15985) x (88913)  
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-  Siembras controladas de maíz, con la tecnología conjunta Herculex I (TC 1507) X 
Roundup Ready (NK 603) y con la Tecnología Yieldgard (MON-810) 

-  Ensayos de bioseguridad para maíz con tecnología Herculex I (TC-1507), maíz 
MON- 00021-9 (Evento GA21), Algodón RR Flex MON-88913, maíz Evento MON-
89034-3 (YieldGard VT PRO)   
 

En el área pecuaria se aprobó el uso como materia prima para la producción de 
alimentos para animales domésticos, los siguientes: 
 
-  Algodón (semilla) con uso selectivo del herbicida Glufosinato de Amonio, evento 

LlCotton25® 
-  Arroz con uso selectivo del herbicida Glufosinato de Amonio, evento Llrice62® 
-  Maíz con uso selectivo del herbicida Glufosinato de amonio (Evento Bt11) 
-  Algodón (semilla) con Tecnología Bollgard II (Evento 15985, Tolerante a Insectos 

Lepidópteros) 
-  Algodón (semilla) con tecnología Roundup Ready® Flex (Evento 88913, más 

tolerante a Glifosato) 
�
�

4.5. Inversiones en innovación estratégica. Agricul tura protegida mediante 
invernaderos de alta tecnología 

 
Para promover la investigación en ambientes controlados y presentar nuevas 
alternativas para producir frutas y hortalizas de alto valor comercial,  el Ministerio de 
Agricultura invirtió $7.096 millones, de los cuales, $5.233 millones se destinaron a la 
construcción de 10 invernaderos, y 2 plantuladores con un área total de 38.050 metros 
cuadrados y $1.863 millones para la transferencia de tecnología. 
�
Cuatro de estos invernaderos y los dos plantuladores se construyeron en asocio con la 
Corporación Colombia Internacional - CCI y productores de los departamentos de 
Cundinamarca, Cauca y Guajira, en los cuales el Ministerio de Agricultura invirtió 
$2.580 millones. 
�

Cuadro 27  
Invernaderos y plantuladores de alta tecnología. CC I 

Departamento Municipio Vereda
Puesta en 

marcha
Área (m2)

Aporte 
MADR 

Millones $
Cultivos Comercialización

Cauca Cajibío La Colonia jun-09 5.040 730 Pimentón tipo lamuyo color rojo 
variedad Golazo, 3 variedades de 
colores: naranja, amarillo y morado

Éxito

Cundinamarca Cota El Retiro may-09 2.736 440 Cebollín Agrícola las mercedes 
las exporta a la Costa 
este de EU.

Cundinamarca Guasca El Pantano feb-09 5.040 700 2 variedades de fresa (1-Camino Real, 
2. Albion)

Fresas Andinas Ltda. 

Guajira San Juan INFOTEP ene-09 5.040 510 Invernadero con fines comerciales en 
etapa de Plantulación. pimentón 
Golazo

Éxito

Total 17.856 2.380
Cundinamarca Anapoima El Naranjal ene-09 242 200 Plantulación Albahaca, Variedades 

(Nufar, Thai, Opal)
Agritec

Cundinamarca El Colegio Fundación 
Endesa

nov-09 180 Plantulación Albahaca ( Nufar) Agritec y Endesa

Total 422 200

4 Invernaderos

2 Plantuladores  
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Los seis invernaderos restantes se construyeron en los principales Centros de 
Investigación de Corpoica, con un área de 19.772 metros cuadrados, contando con un 
aporte del Ministerio de Agricultura por $2.654 millones. 
 
 

Cuadro 28  
Invernaderos de alta tecnología. Corpoica 

 

Departamento Municipio Nombre
Puesta en 

marcha
Área (m2)

Aporte 
MADR 

Millones $
Cultivos Comercialización

Antioquia Llano grande La Selva ene-09 8.540 897 Tomate , Maíz dulce, Calabacín, 
Guisante, Pimentón de colores

Éxito, Carulla, Mayorista 
de Tomate

Antioquia Carepa Tulenapa ene-09 594 177 Maíz dulce,Tomate Cherry Baby 
Tomate Milano Sofia, Tomate Chonto 
Rio Tomate Milano Sofia y Chonto 

Supermercados de la 
Región

Cordoba Cereté Turipana dic-08 810 202 Tomate chonto Sta Clara, Berenjena 
material criollo C029, Ají dulce 
variedad topito.

Éxito

Cundinamaraca Mosquera Tibaitata ene-09 8.424 995 Modulo 1:  Guisante y Tomate, Modulo 
2: tomate Beberl y pepino

Éxito, Carrefur, Fruver

Magdalena Zona 
bananera 

Caribia feb-09 594 179 Tomate sofia, Sta Clara y Baby Cherry, 
Melón. 

Éxito

Valle del Cauca Palmira La Granja ene-09 810 203 Tomate Calima Éxito
Total 19.772 2.6536 Invernaderos  
 

 
4.6. Incentivo a la asistencia técnica - IAT 

 
A través del Programa AIS, se apoyaron 167 proyectos de asistencia técnica 
especializada para la correcta implementación de los proyectos productivos, mediante 
subsidios por $51.509 millones. En promedio el programa financió el 71,3% del valor la 
asistencia técnica requerida por los productores. 
 
 

Cuadro 29 
Incentivo Asistencia Técnica 

Año
No. 

Proyectos
Valor 

Proyecto
Valor 

Subsidio

2007 2 845 676
2008 14 39.820 31.094
2009 151 31.542 19.739
Total 167 72.207 51.509

Millones de Pesos

Fuente: Programa AIS
�

�
 

5. Reducción de costos de producción  
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural tiene como una de sus políticas, la 
reducción en los costos de producción para incrementar la competitividad de las 
actividades agropecuarias y proteger el ingreso de los productores. 
  
En los rubros que componen los costos de producción, tienen especial relevancia los 
componentes de los fertilizantes y plaguicidas, debido a su importancia para el 
adecuado desarrollo de las explotaciones agropecuarias y a su mayor precio relativo 
frente a otros insumos. En consecuencia, lograr el acceso a insumos y medios de 



37 
 

producción a precios competitivos es uno de los temas determinantes en la generación 
de condiciones de competitividad en el sector agropecuario. 
  
Para realizar seguimiento y análisis del mercado de los fertilizantes y plaguicidas y así 
evitar un incremento injustificado y no competitivo en los precios de estos insumos, el 
MADR ha puesto en marcha desde el año 2006 una Política de Libertad Vigilada de 
Precios en el sector. Según esta medida, los agentes del mercado pueden determinar 
libremente los precios de los insumos agropecuarios, pero bajo la obligación de 
informar en forma escrita al MADR sobre las variaciones y determinaciones de sus 
precios. 
 
·  Régimen de libertad vigilada de precios de insumos agropecuarios 
 
En el 2006 el Ministerio de Agricultura puso en marcha una política de libertad vigilada 
de precios en el sector de fertilizantes y plaguicidas, y en 2007, en el sector de 
medicamentos veterinarios y biológicos de uso pecuario. Mediante el  seguimiento 
detallado al mercado de los insumos agropecuarios se permite detectar posibles 
distorsiones en los precios de estos productos, que afecten a los agricultores y por 
consiguiente a la producción agropecuaria del país. 
 
Como resultado del proceso de seguimiento a los mercados de insumos 
agropecuarios, el análisis de la información recolectada el Ministerio de Agricultura 
adoptó con las empresas productoras-importadoras, temporalmente, un acuerdo de 
estabilidad y baja de precios de los principales fertilizantes, pactando, entre mayo y 
agosto de 2008, una reducción de 10% en el precio de la urea, del cloruro de potasio 
(KCl) en 5% y la congelación del precio del fosfato diamónico (DAP). 

 
Actualmente el Ministerio de Agricultura continúa con el régimen de libertad vigilada, 
mediante el monitoreo del mercado de insumos agropecuarios y, de ser necesario, 
implementar las acciones pertinentes para evitar un aumento injustificado en los 
precios de los insumos. 
�

·  Implementación del Conpes 3577 de 2009 
 
Buscando desarrollar estrategias e instrumentos que conduzcan a racionalizar los 
costos de producción, el Ministerio de Agricultura promovió la formulación de la política 
nacional para la racionalización del componente de costos de producción asociado a 
los fertilizantes en el sector agropecuario, aprobada mediante el documento Conpes 
3577 de marzo de 2009. 
 
La política tiene como objetivo promover alternativas para sustituir la fuerte 
dependencia de fertilizantes importados, el uso racional y eficiente de los fertilizantes, 
y el control estatal a la producción, importación y distribución de fertilizantes, mediante 
la ejecución de cuatro líneas de acción: 
 
-  Promover la producción competitiva de fertilizantes para la agricultura 

aprovechando la disponibilidad de yacimientos naturales de fósforo, potasio, calcio, 
magnesio y azufre, con el fin de ampliar las fuentes para el suministro interno y 
reducir la vulnerabilidad derivada de la volatilidad de los mercados externos. 

-  Impulsar la investigación y estandarizar los procesos de producción y utilización 
eficiente y ambientalmente sostenible de abonos orgánicos y biofertilizantes, para 
promover su uso en el país y generar alternativas de sustitución de los fertilizantes 
inorgánicos. 
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-  Incentivar la utilización eficiente, racional y ambientalmente sostenible de 
fertilizantes por parte de los productores agropecuarios, para incrementar la 
productividad y reducir costos de producción agropecuaria. 

-  Fortalecer la función de supervisión, vigilancia y control legal y técnico de las 
autoridades competentes en la producción, comercialización y utilización de 
fertilizantes inorgánicos, abonos orgánicos y biofertilizantes, para garantizar la 
calidad de los insumos y la inocuidad en los productos agropecuarios. 

 
En desarrollo de estos compromisos, el ICA reforzó las acciones de inspección, 
vigilancia y control de los insumos agropecuarios en todos los departamentos de 
Colombia. En fertilizantes, el ICA registró 250 productos y 120 nuevas empresas, 
completando en total 1.300 empresas registradas entre productores e importadores. 
En Bioinsumos se registraron 6 nuevos productos y 3 nuevas empresas. 
 
 
6. Mejorar el estatus sanitario de la producción ag roalimentaria buscando la 

admisibilidad en los mercados internacionales  
 
Con el fin de mejorar las condiciones de inocuidad de la producción agroalimentaria 
nacional, aumentar la competitividad de las actividades agropecuarias y obtener la 
admisibilidad en mercados externos, el gobierno nacional estableció los lineamientos  
de política sanitaria a través de los Conpes 3375 y 3376 de 2005, y 3458 y 3468 de 
2007.  
 
El Sistema Nacional de Medidas Sanitaria y Fitosanitarias –MSF, opera con base en la 
armonización de políticas de los diferentes sectores involucrados, principalmente 
agricultura, salud pública, medio ambiente, y comercio. Además se basa en la 
evaluación, prevención y control de los riesgos sanitarios a lo largo de la cadena 
agroalimentaria, la ampliación de coberturas de los servicios sanitarios, y la 
profundización de los esquemas de prevención. 
 

Cuadro 30 
Inversión fortalecimiento sanitario y fitosanitario   

Millones de pesos

2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

Programas de Protección y Sanidad ICA* 18.455   22.419   25.637   23.930   49.084   50.952   58.988   53.935   69.751   373.151               

Proyecto Transición de la Agricultura 5.000     9.905     3.700     2.500     4.778     25.883                 

Total ejecutado 18.455   22.419   25.637   28.930   58.989   54.652   61.488   58.713   69.751   399.034               

Fuente: ICA y MADR - Dirección Desarrollo Tecnológico.

Compromiso
Inversión  

Total Programa

 
 
Para mejorar la capacidad operativa, técnica y científica del ICA, el gobierno nacional 
incrementó el presupuesto total de la entidad en 277,9% del 2002 al 2009. Esto 
permitió avanzar en la modernización y reorganización del ICA, acorde con las 
necesidades de inspección, vigilancia y control sanitario, que exigen los mercados 
internos y externos. 
 
La inversión sanitaria y fitosanitaria del ICA en el período 2002-2010 corresponde al 
93,5% de la ejecución del MSF, equivalente a $399.034 millones. A partir de 2006, la 
política nacional de sanidad e inocuidad agropecuaria se fortaleció, con la asignación 
de mayores recursos de inversión, en atención a las orientaciones dadas en los 
documentos CONPES 3375 y 3376 de 2005 y 3458 y 3468 de 2007, y 3514 de 2008. 
 
Como acciones de inspección, vigilancia y control, se destacan: 
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-  El sistema de información y vigilancia epidemiológica, que permitió regular la 
información concerniente a la situación sanitaria agropecuaria nacional.  

-  Inspección en promedio de 12 mil cargamentos y embarques anuales de productos 
y subproductos de origen vegetal y animal importados al país, impidiendo la 
entrada de plagas y enfermedades exóticas en especies animales.  

-  Continuando con el apoyo a las exportaciones del país, el ICA certificó la calidad 
sanitaria y fitosanitaria de cargamentos de productos agropecuarios con destino a 
85 países de Europa, Asia y América, principalmente.  

-  El ICA y Fedegán, firmaron en 2009 un convenio para la expedición de guías para 
la movilización de ganado, programa a incluir en el SINIGAN. 

 
 

6.1. Resultados en sanidad animal  
 

El país alcanzó en 2009 la certificación de 100% libre de aftosa con vacunación, 
acreditado ante la Organización Mundial de Sanidad Animal -OIE. Al mantener el país 
libre de esta enfermedad restrictiva del comercio internacional, se puede acceder a 
mercados internacionales para exportación de productos cárnicos, lácteos y 
subproductos, por valor de US$167 millones de dólares anuales. 
 
Mediante la intensificación en las campañas de vacunación, se redujo el índice de 
positividad de brucelosis bovina de 6,4% en 2004 a 3,8% en 2010. En 2009 se 
alcanzaron 2,3 millones de bovinos vacunados, logrando una cobertura del 90%. Así 
mismo, en 2009 fueron certificadas 3.140 fincas libres de brucelosis, en los 
departamentos de Antioquia, Cundinamarca, Santander, Caldas, Nariño, Sucre, entre 
otros, además de la certificación de la primera zona libre, correspondiente a la 
Provincia de García Rovira y el municipio de Santa Bárbara en Santander.  
 
La presencia de tuberculosis bovina se mantuvo en índices inferiores al 0,5% durante 
los dos cuatrienios, lo cual ha contribuido a evitar pérdidas económicas representadas 
en sacrificio de animales y disminución del riesgo para el consumo  humano.   En 2010 
se certificaron 1.153 fincas como libres de tuberculosis, frente a 65 en 2006, 
principalmente en los departamentos de Antioquia, Cundinamarca, Boyacá, Caldas y 
Quindío. 
 
Con relación a la rabia silvestre bovina, se fortaleció la vigilancia y control en 16 
departamentos mediante la vacunación de bovinos en zonas de riesgo, y captura de 
murciélagos hematófagos en predios. Por otro lado, en 2009 la OIE clasificó a 
Colombia en la lista de países de riesgo controlado de la Encefalopatía Espongiforme 
Bovina –EEB, ante lo cual el ICA  ha implementado acciones para la elaboración del 
Dossier para aplicar en 2011 a la recategorización de país con riesgo insignificante de 
EEB. 
 
A través del Plan de erradicación de Peste Porcina Clásica –PPC,  y de acuerdo con 
los lineamientos del Conpes 3458 de 2007, se han alcanzando tasas de vacunación  
del 92% en 2010, mejorando el estatus sanitario del sector porcícola nacional. A marzo 
de 2010 se completan 30 meses sin brotes de PPC en el país.  Como resultado de la 
vigilancia epidemiológica, vacunación, controles de movilización, entre otras, el ICA ha 
declarado como zonas libres de la enfermedad al 33% del territorio nacional.  
 
Para controlar el Newcastle se realizaron jornadas de capacitación a los productores, y 
se incrementaron las medidas de bioseguridad y se implementaron estrategias de baja 
prevalencia, logrando pasar de 172 brotes en 2005 a 41 en 2009. Se ha declarado 
como zona de baja prevalencia la región de la Mesa de los Santos y parte del 
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municipio de Piedecuesta en Santander. Por otro lado, Colombia continúa siendo país 
libre de influenza aviar tanto de alta como de baja patogenicidad. 
 
·  Sistema de Identificación e Información de Ganado B ovino –SINIGAN 
 
Entre 2007 y 2009 el Ministerio de Agricultura a través del Programa AIS, asignó 
$10.578 millones para el diseño e implementación del SINIGAN. La administración y 
operación del sistema de trazabilidad se realiza mediante convenio con Fedegán. 
 
El objetivo del sistema es realizar la identificación, ubicación y el registro del ganado 
bovino, sus productos y los establecimientos asociados en la cadena, desde el origen, 
en cualquier punto y en cualquier momento de la cadena productiva hasta el 
consumidor final, en atención a los lineamientos de la ganadería mundial y a las 
exigencias de los mercados internacionales. 
 
En lo que va corrido de 2010, se tienen registrados en el aplicativo SINIGAN, 
información en 316 explotaciones ganaderas correspondientes a 12 departamentos, 4 
frigoríficos y más de 103.369 bovinos identificados.  
 
Otras acciones realizadas: 
 
-  Registro de bovinos sacrificados en plantas de beneficio, movilizaciones de ingreso 

y salida.  
-  Elaboración del Manual de Buenas Prácticas de Trazabilidad.  
-  Fortalecimiento de la red de operación en la zona de alta vigilancia (Saravena, 

Arauca, Arauquita, Cravo Norte en el Departamento de Arauca, Cubará en el 
Departamento de Boyacá, Puerto Carreño y la Primavera en el Departamento del 
Vichada) 

-  Consecución de 1.200.000 dispositivos de identificación nacional –DIN.  
 
 

6.2.  Resultados en sanidad vegetal 
 
A partir de 2002, el ICA ejecuta los programas de protección vegetal, inocuidad, 
bioseguridad de organismos vivos modificados genéticamente y propiedad intelectual, 
con base en planes dirigidos a proteger la producción de especies agrícolas de los 
riesgos y problemas sanitarios, biológicos y químicos.  
  
Con la implementación de estos planes se alcanzaron mejoras en el estatus 
fitosanitario del país y se inició la consolidación de la admisibilidad fitosanitaria de 
frutas y otros vegetales frescos en más de 15 países, como Estados Unidos, Perú, 
Argentina, Chile y los países miembros de la UE. 
 
Para lograr la apertura de nuevos mercados para la fruta fresca colombiana, el ICA 
realizó seguimiento a predios registrados dentro del programa de control y monitoreo 
de moscas de la fruta, principal barrera fitosanitaria para la exportación de estos 
productos. En materia de semillas certificadas, entre 2002 y 2006 se inscribieron 
15.310 hectáreas, que permitieron la producción de 44.850 toneladas de semilla de 
algodón, maíz, frijol, arroz, papa, sorgo y soya. 
 
En este período, el ICA logró un avance en el cumplimiento del protocolo de 
EUREPGAP, con la aprobación de 28 plaguicidas químicos de uso agrícola. 
Igualmente se desarrollaron estudios de bioseguridad en campo de tecnologías 
modificadas genéticamente, como maíz con la tecnología Yielgard, RR, Herculex y 
BT11 en los departamentos de Córdoba, Meta, Tolima, Huila y Valle del Cauca, y 
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algodón con tecnologías RR, Bollgard II + RR Flex en los departamentos de Tolima, 
Huila, Córdoba, César, Meta y Valle del Cauca.  
 
En el cuatrienio 2006 – 2010, se han venido ejecutando acciones para el 
establecimiento y reconocimiento de 6 áreas libres y de baja prevalencias de plagas, 
promoción de registro de plaguicidas,  puesta en marcha de un sistema de supervisión 
y certificación de la inocuidad en cultivos priorizados, uso seguro de los organismos 
vivos modificados – OVM, y formalización de los productores de semillas e insumos.  
 
Para esto se realizaron cambios estructurales en infraestructura de laboratorios de 
tratamientos cuarentenarios  relacionados con pruebas de vapor caliente sobre papaya 
y vapor frío sobre feijoa. En el renglón forestal, el ICA expidió 10.487 registros de 
carácter comercial a nivel nacional.  
 
En materia de insumos agrícolas se reforzaron las acciones de inspección, vigilancia y 
control en los departamentos de Vichada, Arauca, Casanare, Meta, Vaupés y Guainía. 
En el área de fertilizantes, el ICA registró 250 productos y 120 nuevas empresas, para 
más de 1.300 empresas registradas en el último cuatrienio. Con relación a los 
bioinsumos, se registraron 6 nuevos productos y 3 nuevas empresas, fuera de las 
modificaciones a los registros ya otorgados llegando a 30. 
 
Entre 2006 y 2010 la producción de semillas certificadas alcanzó 224.224 toneladas, 
entre semilla de algodón (826 toneladas), maíz (13.247 toneladas), fríjol (123 
toneladas), arroz (164.078 toneladas), papa (30.128 toneladas), sorgo (1.850 
toneladas) y soya (14.172 toneladas). 
 
 

6.3. Protocolos agrícolas y pecuarios  
 
Para lograr admisibilidad sanitaria para la exportación de productos agropecuarios, en 
el período 2006 - 2010 se gestionaron 89 protocolos de exportación agrícolas y 
pecuarios. Para productos agrícolas se firmaron 57 protocolos para exportar cacao, 
uchuva, papaya, mango, granadilla, piña, ornamentales, entre otros,  con destino a 
trece países.   
 

Cuadro 31 
Protocolos agrícolas firmados 2006-2010 

País Producto

Estados Unidos Arándanos, frutas de papaya fresca, pitahaya en rodajas

Perú Algodón fibra, semilla de granadilla, bulbos de liatris, estolones de maralfalfa, plantas
de gerbera, semilla de arroz, cacao en grano, esquejes enraizados de gypsophila,
semillas de cypres, semillas de eucalipto, semillas de acacia, plántulas in vitro de
palma de aceite.

Argentina Mango, flores de corte, pitahaya

Cuba Cítricos, piña, sandía, melón

Ecuador Mora, tabaco, papa, cormos de malanga.

Costa Rica Tomate, espárrago, curuba, feijoa, granadilla, papaya, pitahaya amarilla, uchuva,
frutas fresca de piña, plátano- banano orgánico.

Trinidad y Tobago Papa

Paraguay Rosa, clavel, gypsophilia, café verde, frutos de tomate de mesa

Brasil Alstroemeria, clavel, rosa, feijoa, maracuyá, granadilla, semilla de swinglea, semillas
de palma.

República Dominicana Flores de corte

Chile Melón,  champiñones frescos, frutos frescos de limón tahití 

Panamá Flores y follajes, frutas hortalizas y productos refrigerados.

Japón Mango tommy atkins.  
Fuente: ICA 
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Para productos pecuarios, se suscribieron 32 protocolos sanitarios para exportación a 
17 países, en bovinos, equinos de competencia, gelatina bovina, carne bovina, harina 
de pescado, semen bovino, entre otros.  
 

Cuadro 32 
Protocolos pecuarios firmados 2006-2010 

País Producto

Perú Equinos de competencia, toros de lidia, embriones de bovino, huevo fresco, carne de
pollo, alimento para mascotas, bovinos de lidia a muerte, bovinos con destino
reproducción, carne bovina

Estados Unidos Gelatina bovina, semen de equino 

Argentina Bovinos reproducción, embriones

Brasil Embriones de bovinos, semen de bovinos.

Bolivia Avena bebida láctea.

Rusia Carne bovina.

Venezuela Pollitos reproducción, huevo fresco, ovinos y caprinos en pie.

Japón Harina de pescado.

Paraguay Bovinos de reproducción, semen bovino, embriones de bovino.

México Peces ornamentales.

Líbano Bovinos para sacrificio.

Marruecos Mantequilla

Tailandia Aceite de pescado

Ecuador Patas de bovino

Jamaica Lácteos

Rep. Dominicana Lácteos

Bangladesh Leche y productos lácteos 

Fuente: ICA 
 
·  Proyecto Transición a la Agricultura  
 
Uno de los objetivos del proyecto es fortalecer el Sistema Nacional de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias –MSF. En este contexto se han llevado a cabo gestiones 
conjuntas con el ICA, el INVIMA y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
mediante el desarrollo de acciones orientadas al fortalecimiento institucional, la 
capacitación de funcionarios, el mejoramiento de los sistemas de información, el 
desarrollo de campañas de divulgación de las MSF y la preparación de estudios e 
informes necesarios para mejorar las condiciones de acceso de productos del sector 
agropecuario a mercados internacionales. 
 
Con una inversión de $25.883 millones se apoyó  la construcción del laboratorio de 
seguridad biológica nivel 3A ($10.705 millones), el mejoramiento de los sistemas de 
información, jornadas de capacitación y divulgación en MSF (buenas prácticas 
agrícolas y buenas prácticas ganaderas), fortalecimiento del INVIMA, y del ICA 
mediante dotación de equipos, para mejorar la prestación de servicios en las cadenas 
de carne, frutas y hortalizas.  
 

6.4. Conpes sanitarios 
 
La política nacional de sanidad e inocuidad agropecuaria está basada en las 
orientaciones dadas en los documentos CONPES 3375 y 3376 de 2005 y 3458 y 3468 
de 2007, y 3514 de 2008 y su reglamentación en el tema agropecuario se ha dado 
mediante la expedición las siguientes normas: 
 
·  En producción primaria de ganado bovino y porcino ( expedidas por el ICA) 
 
Resolución 2341 de 2007. Reglamenta las condiciones sanitarias y de inocuidad en la 
producción primaria de ganado bovino y bufalino destinado al sacrificio para consumo 
humano, contemplando la inscripción de todo predio dedicado a la producción primaria 
de bovinos o bufalinos en el Sistema de Registro Oficial del ICA y que deben estar 
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localizados de acuerdo con el Plan de Ordenamiento Territorial aprobado por el 
municipio, el reporte del ingreso y salida de animales, la implementación del sistema 
de trazabilidad oficial  y las buenas prácticas en el uso de medicamentos veterinarios y 
en la alimentación animal y lo requisitos para el trasporte animal, entre otros. 
 
Resolución 2640 de 2007. Reglamenta  las condiciones sanitarias y de inocuidad en la 
producción primaria de ganado porcino  destinado al sacrificio para consumo humano, 
contemplando la inscripción de toda granja dedicada a la producción de cerdos, 
además de otros aspectos relacionados con el manejo sanitario, trazabilidad y las 
buenas prácticas en el uso de medicamentos y en la alimentación animal, así como los 
requisitos para el transporte de porcinos.  
 
·  Para el sector avícola 
 
Ley aviar 1255 de 2008. Declara de interés social nacional y como prioridad sanitaria 
la creación de un programa que preserve el estado sanitario de país libre de influenza 
aviar, así como el control y erradicación de la enfermedad del Newcastle en el territorio 
nacional y se dictan otras medidas encaminadas a fortalecer el desarrollo del sector 
avícola nacional. 
 
Resolución 046 de 2009. Reglamenta la elección y el período de los representantes de 
los pequeños avicultores para la Comisión Nacional Avícola de que trata la Ley 1255 
de 2008. 
 
·  Sobre plantas de beneficio animal (firmados por los  Ministros de Protección 

Social, Agricultura, Ambiente, Comercio y Transport e) 
 
Decreto 1500 de 2007. Establece el reglamento técnico que crea el Sistema Oficial de 
Inspección, Vigilancia y Control de la Carne, Productos Cárnicos Comestibles y 
Derivados Cárnicos Destinados para el Consumo Humano y los requisitos sanitarios y 
de inocuidad que se deben cumplir en su producción primaria, beneficio, desposte, 
desprese, procesamiento, almacenamiento, transporte, comercialización, expendio, 
importación o exportación. 
 
Decreto 559 de 2008. Establece inscripción de plantas hasta el 30 de mayo de 2008 y 
para presentar el plan gradual de cumplimiento hasta el 31 de julio de 2008.  
 
Decreto 2965 de 2008. Establece la obligatoriedad de inscripción ante el INVIMA de 
las plantas de beneficio animal y las  plantas que presenten el plan gradual de 
cumplimiento con posterioridad al 31 de julio de 2008, teniendo como plazo máximo 
para la ejecución del plan, el 4 de mayo de 2012.    
 
Resolución 3659 de 2008. Establece los criterios y plazos para presentar el Plan de 
Racionalización de Plantas de Beneficio Animal.  
 
Decreto 2380 de 2009. Modifica el Decreto 1500 de 2007 y 2965 de 2008 y establece 
la Autorización Sanitaria Condicionada de funcionamiento de un planta de sacrificio, 
desposte, desprese y procesamiento, mientras se cumple con la totalidad del Plan 
Gradual de Cumplimiento. 
 
Resolución 4772 de 2009. Modifica los plazos para presentar el Plan de 
Racionalización, estableciendo como máximo hasta el 1 de marzo de 2010. 
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Decreto 4131 de 2009. Plazo para presentar el Plan Gradual de Cumplimiento de 
acuerdo con los resultados del Plan de Racionalización de Planta de Beneficio Animal, 
a más tardar el 30 de junio de 2010. 

 
7. Apertura de nuevos mercados  
 
El gobierno nacional emprendió la tarea de abrir mercados y posibilidades de 
comercialización, con países y bloques comerciales estratégicos para el desarrollo de 
la economía colombiana. La estrategia del Ministerio de Agricultura es generar el 
posicionamiento de los productos agropecuarios de mayor demanda mundial, logrando 
significativos adelantos para cerrar acuerdos comerciales de alto beneficio para el 
país. 
 

7.1. Negociaciones comerciales 
 
·  OMC 
 
En desarrollo del mandato de Doha, Colombia como país en desarrollo ha reiterado el 
respaldo a la apertura del mercado agrícola, acompañado de la eliminación de los 
subsidios a la exportación y de la reducción de la ayuda interna que se presenta en los 
productos agrícolas. Ha trabajado en la definición de una lista de productos tropicales 
y productos de desarrollo alternativo, con miras al cumplimiento de lo estipulado en el 
preámbulo del acuerdo sobre Agricultura de la OMC, que reconoce que los países 
desarrollados deben tener en cuenta las necesidades y condiciones particulares de los 
países en desarrollo, a través de mejores oportunidades y condiciones de acceso para 
los productos agropecuarios de especial  interés de estos miembros.  
 
En desarrollo de las negociaciones de la Ronda de Doha, el Ministerio ha participado 
en los análisis de propuestas sobre los temas de acceso a mercados, ayudas internas 
y subsidios a la exportación. En 2009, se presentó a la Misión de Colombia ante la 
OMC, las notificaciones correspondientes a los años 2005-2007, relacionadas con los 
compromisos asumidos por Colombia en materia de acceso a mercados, ayuda 
interna y subsidios a las exportaciones de productos agropecuarios del país. De igual 
manera, el Ministerio participó activamente en el proceso de preparación y de 
negociación de la solución mutuamente convenida a la larga disputa comercial con la 
Unión Europea que involucraba el discriminatorio régimen de importación de banano. 
En particular, como resultado de complejas negociaciones en la OMC, los países 
productores de banano vieron reducir su arancel de 176 � /ton a 114� /ton en 10 años.  

 
·  Comunidad Andina de Naciones - CAN 
 
Con un mercado de más de 50 millones de consumidores, la Comunidad Andina se 
constituye como el principal mercado de importación y exportación de Colombia 
después de Estados Unidos, posicionando este proceso de integración dentro de las 
prioridades estratégicas del país.  
 
Dentro de los logros alcanzados en el período 2002 - 2010, se resaltan los siguientes: 
 
-  Evaluación y propuestas de modificación del Sistema Andino de Franjas de 

Precios -SAFP, instrumento creado para estabilizar el costo de importación de un 
grupo especial de productos agropecuarios, caracterizados por una marcada 
inestabilidad en sus precios internacionales y distorsiones causadas por las 
políticas agrarias de cada país, las cuales incrementan la incertidumbre sobre los 
productores nacionales.  
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-  Revisión y análisis de las problemáticas del comercio intrasubregional de las 
cadenas de arroz, azúcar, oleaginosas, papa, entre otros. 

 
-  Impulso a las negociaciones comerciales sectoriales en agricultura, incluido las 

medidas sanitarias y fitosanitarias -MSF.  
 
-  Apoyo a la realización, por parte de la Secretaría General de la Comunidad Andina 

-SGCAN, de proyectos a nivel comunitario en torno a productos con potencial 
exportador como biocombustibles y café. 

 
-  Análisis y posición ministerial frente a la actualización de productos sujetos a la 

aplicación de los artículos 90 y 92 del Acuerdo de Cartagena, promoción de 
alianzas estratégicas empresariales, situación de las actividades de los grupos Ad–
Hoc cadena de oleaginosas y café, y evaluación del Fondo para el Desarrollo 
Rural. 

 
·  CAN – MERCOSUR 
 
El Acuerdo de Complementación Económica No. 59  CAN - Mercosur le ofrece a 
Colombia un mercado potencial adicional de 216 millones de habitantes, a través de la 
conformación de un área de libre comercio de bienes, tanto agrícolas como 
industriales, establecida bajo un Programa de Liberación Comercial aplicable a los 
productos originarios de los territorios de las partes signatarias.  
 
Dentro de los acuerdos alcanzados hasta el momento, se resaltan los siguientes: 
 
-  Desgravación de los productos sensibles sujetos al SAFP en 15 años solo para el 

componente fijo, garantizando la permanencia del componente variable. 
-  Establecimiento de un mecanismo de medidas especiales para algunos productos 

del SAFP. 
-  Compromiso de eliminar subsidios a las exportaciones, y aplicación de ayudas 

internas menos distorsionantes al comercio.  
-  Otorgamiento de acceso, por parte de Colombia al Mercosur, de productos 

sensibles mediante el establecimiento de contingentes para carne de bovino, leche 
en polvo, leche maternizada, preparaciones de carne, confites y chocolates. 

-  Encapsulamiento o exclusión temporal de la cadena del azúcar, para el cual el 
programa de desgravación pactado a 15 años queda suspendido y sólo se iniciará 
hasta que los países así lo convengan.  
 

·  Acuerdo de Complementación Económica G2. TLC Colomb ia – México 
 

A pesar de la salida de Venezuela de este Acuerdo de Complementación Económica, 
el Grupo 2, abre las puertas a Colombia a un mercado de más de 103 millones de 
mexicanos.  
 
Dentro de los beneficios sectoriales alcanzados en este escenario se encuentra el 
establecimiento de un programa de desgravación arancelaria gradual a 10 años, con 
trato especial para los bienes agrícolas, los cuales quedaron libres de impuestos 
desde el 1° de Julio de 2004, y la creación de  Com ités Especiales para discutir los 
temas de comercio agropecuario, análisis azucarero y un grupo de trabajo de normas 
técnicas y de comercialización agropecuaria. 
 
En el tema de Medidas fitozoosanitarias, se establecieron reglas y principios para su 
elaboración, adopción y aplicación basadas en el uso de normas internacionales, con 
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el fin de promover el comercio de productos sanos. Así mismo, se creó un Comité para 
promover la cooperación técnica, contribuir al mejoramiento de las condiciones 
fitozoosanitarias y emitir recomendaciones expeditas a problemas específicos. 
 
En los últimos años, Colombia ha realizado gestiones con el gobierno mexicano a fin 
de profundizar las relaciones comerciales, en particular en lo referente al acceso de 
algunos bienes agrícolas y agroindustriales como la carne de bovino, lácteos, café, 
aceite de palma y grasas, incluida la admisibilidad sanitaria.  
 
·  Acuerdo de Libre Comercio Colombia – Chile 
 
A través del Acuerdo de Libre Comercio entre países, Chile representa un mercado de 
dimensiones importantes.  El trabajo realizado permitió que en 2006, en el marco del 
Acuerdo de Complementación Económica Nº 24, Colombia y Chile profundizaran 
algunas preferencias comerciales, estableciendo contingentes para productos como 
carne de bovino, quesos tipo Gouda y leche líquida, incluida la admisibilidad sanitaria. 

 
·  TLC Colombia - El Salvador, Guatemala y Honduras  

 
En junio de 2006, Colombia y los países TNCA, El Salvador, Guatemala, y Honduras, 
iniciaron negociaciones con el fin de profundizar sus relaciones comerciales, que 
abren a Colombia, un mercado de más de 27 millones de consumidores. 
 
Se estableció eliminar las barreras arancelarias para mejorar las condiciones de 
acceso de la oferta agropecuaria colombiana, y eliminar restricciones cuantitativas y 
barreras no arancelarias y técnicas no justificadas de los países del Triángulo Norte. 
Igualmente se acordó liberalizar las condiciones de acceso para incrementar y 
diversificar las exportaciones de nuevos productos agropecuarios donde Colombia 
pueda desarrollar ventajas comparativas.  En cuanto al tratamiento de los productos 
sensibles en Colombia, el programa de liberalización tendrá en cuenta de manera 
especial el impacto sobre la producción doméstica sensible, mediante la utilización de 
instrumentos de protección frente a las importaciones del Triángulo Norte.  
 
Paralelamente, se dio paso a la elaboración de resoluciones reglamentarias de los 
contingentes otorgados por Colombia, específicamente para alimentos concentrados 
para animales y licores. La administración de estos contingentes es asumida por la 
Dirección de Comercio y Financiamiento del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural a través de sus Resoluciones 63 y 64 de 2010. Mediante Resolución 2051 del 8 
de junio de 2010, el Gobierno de Colombia promulgó este tratado. 
 
·  Acuerdo de Libre Comercio con Canadá  
 
En noviembre de 2008 Colombia suscribió un acuerdo comercial con Canadá en el 
que la agricultura colombiana fue la gran ganadora del proceso. En este acuerdo 
comercial,  ratificado por Canadá en junio de 2010,  el país  logró la eliminación 
completa de las barreras arancelarias y no arancelarias al 97,6% de los productos 
agrícolas colombianos, en  sectores claves como carne de bovino, flores, frutas, 
hortalizas, azúcar, productos con azúcar, cacao y etanol. Así mismo, obtuvo la 
eliminación total de los subsidios a las exportaciones por parte de Canadá.  
 
En reconocimiento a la amplia asimetría a favor de Colombia, Canadá concedió una 
desgravación inmediata en el equivalente a USD 274 millones y tan sólo USD 6,6 
millones a más de 10 años, a la vez que se definió que las salvaguardias negociadas 
para la agricultura, aplicables de manera automática, una vez las condiciones 
pactadas se cumplan, son sólo para Colombia. 
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Paralelamente, el país sigue gozando de los beneficios de los regímenes aduaneros 
especiales, y en particular de las zonas francas, sin restricción alguna en cuanto a su 
cobertura sectorial, agrícola e industrial y mantiene el sistema andino de franjas de 
precios, instrumento de estabilización y protección para la agricultura nacional.  
 
En materia de origen, la negociación guarda consistencia con las normas establecidas 
en otros Acuerdos previos suscritos por Colombia.  Para el ámbito agropecuario, las 
normas favorecen el uso de materia prima nacional. Los resultados son igualmente 
favorables para  productos como: carnes, lácteos, flores, frutas, café, cereales como el 
maíz  y arroz, oleaginosas, azúcar y derivados, cacao, preparaciones de frutas y 
verduras, tabaco y cigarrillos, licores y biocombustibles. 
 
·  Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Col ombia y los Estados 

AELC (EFTA) 
 

Colombia y la EFTA suscribieron en noviembre de 2008 un tratado de libre comercio, 
abriendo para Colombia un mercado que mueve importaciones totales de USD 263 mil 
millones al año en bienes, y USD 77 mil millones en servicios. 
 
Este tratado involucra a Suiza, Noruega, Islandia, Liechtenstein y Colombia en el 
marco del Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y los Estados 
AELC y 3 acuerdos  complementarios firmados bilateralmente con Suiza, Noruega e 
Islandia, que desgravan el grueso de los productos agrícolas básicos. 
 
El Acuerdo general gobierna transversalmente la zona de libre comercio e incluye los 
productos agrícolas procesados, que se desgravan parcialmente, además de pesca, 
que lo hace totalmente.  
 
Colombia logró además la eliminación de los subsidios a las exportaciones por parte 
de EFTA, tanto en el caso de los productos agrícolas básicos como en los procesados, 
y tuvo éxito en mantener el Sistema Andino de Franjas de Precios, las zonas francas y 
el Plan Vallejo para la agricultura. 
 
Dado que el acuerdo comercial no tiene la profundidad, ni el nivel de desgravación 
arancelaria, se acordó la inclusión de una cláusula evolutiva que permitirá profundizar 
la liberalización comercial en un futuro no lejano, la cual contempla además las 
sensibilidades y las políticas agropecuarias de las partes. 

 
·  TLC Estados Unidos - Colombia 

 
En noviembre de 2006, los representantes del Gobierno de Colombia y los Estados 
Unidos firmaron el Tratado de Libre Comercio –TLC y en junio de 2007, el Congreso 
de la República aprobó el Proyecto de Ley que consagra dicho acuerdo comercial. Por 
parte de Estados Unidos, el Tratado se encuentra en trámite legislativo ante el 
Congreso de ese país. 
 
La firma del TLC con Estados Unidos es un paso fundamental en el propósito de abrir 
nuevos mercados a la agricultura colombiana, ya que Colombia entrará a formar parte 
del grupo de países que tienen derecho permanente a vender sus productos en el 
mercado más grande del mundo (300 millones de norteamericanos con ingresos 
promedio anuales superiores a los USD 30.000). 
 
Este tratado tiene dentro de sus principales objetivos aumentar el comercio, generar 
mecanismos de defensa para productos sensibles, consolidar el ATPDEA, lograr 
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equidad en las condiciones de competencia y establecer mecanismos de 
compensación para corregir las distorsiones. 
   
De igual modo, propende por una armonización de la regulación fito y zoosanitaria 
entre los Estados Unidos y Colombia y la ampliación del acceso efectivo al mercado 
estadounidense de productos cárnicos y lácteos, plantas aromáticas, frutas y 
hortalizas. 
 
El texto del acuerdo establece también la abolición total de los subsidios a las 
exportaciones por ambas partes negociadoras, el direccionamiento para la 
implementación y administración de contingentes arancelarios, las bases para 
productos de empresas exportadoras del Estado (como eliminación de restricciones al 
derecho a exportar y de financiamientos especiales, directos o indirectos a empresas 
comercializadoras estatales que exporten una cantidad significativa de productos 
agrícolas). Así mismo, se fijan los lineamientos para las medias de salvaguardia, que 
establece, entre otros, que la suma de cualquiera de los impuestos de importación o  
cualquier otro derecho aduanero, no podrá superar  el nivel de arancel base fijado en 
la lista de desgravaciones.  
 
El resultado final de las negociaciones es consistente con los objetivos inicialmente  
trazados para que la agricultura colombiana fuera ganadora neta en el TLC, pues 
además de las oportunidades de exportación que se abren con el tratado, se genera la 
estabilidad jurídica necesaria para que el sector productivo amplíe sus inversiones en 
proyectos de largo plazo, orientados al incremento sostenido de las exportaciones. 
 
Específicamente en el tema de acceso de los productos, Colombia obtuvo un 
importante logro en materia sanitaria y fitosanitaria. Según compromiso adquirido en 
cartas adjuntas al texto del tratado, se establece la conformación de un mecanismo 
permanente de consultas, coordinación y reglas de juego transparentes en estas 
materias. 
 
Otro convenio fue el de las evaluaciones técnicas y evidencias científicas, que serían 
tenidas en cuenta por Estados Unidos para facilitar y agilizar los trámites de 
admisibilidad de nuestra producción agropecuaria.  Este punto constituye un hito en el 
marco de las  negociaciones bilaterales de Estados Unidos, obteniendo  incluso 
mejores resultados que Australia, país que en el presente cuenta con los mejores 
procesos de admisibilidad al país del norte. 
 
Respecto a los sectores agrícolas sensibles, se convino un tratamiento especial que 
permite a productos como arroz y cuartos traseros de pollo, largos períodos de  
desgravación (19 y 18 años respectivamente), y períodos de gracia donde el arancel 
no se reduce (6 y 5, años respectivamente). Se concedieron también salvaguardias 
para restituir el arancel cuando aumenten las importaciones por encima de cierto nivel, 
así como mecanismos para que los beneficios de la importación se trasladen a los 
mismos agricultores de arroz y a los productores de pollo. 
 
Vale destacar que mientras el arroz es el sector que quedó con la mayor protección en 
el tratado, la desgravación del sector avícola se revisará al noveno año para que se 
evalúe la inserción de este sector a la competencia con Estados Unidos.  
 
Por otra parte, sectores de economía campesina como el fríjol quedaron con largos 
períodos de desgravación y salvaguardias protectoras. Las importaciones de maíz 
amarillo tecnificado continuarán para garantizar la competencia del sector avícola, 
porcícola y de alimentos balanceados, pero también se protegerá la producción 
nacional con largos períodos de desgravación. 
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Estos beneficios, sumados a los a las concesiones por valor de USD 877 millones, 
correspondientes (91%) a la consolidación del ATPDEA, y el restante 9% a los 
contingentes arancelarios, más el valor de las exportaciones que gozan del arancel de 
nación más favorecida - NMF (0%), resultan en una balanza agropecuaria a favor de 
Colombia.  
 
·  Acuerdo Comercial con la UE 
 
El Acuerdo Comercial con la Unión Europea -EU, segundo socio comercial y principal 
inversionista en Colombia, implica para el país tener una relación preferencial con un 
mercado de más de 500 millones de habitantes.  
 
En el tema agrícola, se establecieron las condiciones para la adopción de medidas de 
salvaguardia agrícola vía cantidades. Colombia podrá aplicar el SAFP establecido al 
interior de la Comunidad Andina, y la Unión Europea, el Sistema de Precios de 
Entrada, para algunos productos. 
 
En cuanto a los subsidios a la exportación, con la entrada en vigencia del Acuerdo, no 
se podrán mantener, introducir, ni reintroducir subvenciones a la exportación, ni otras 
medidas equivalentes, a algunos productos. El Sub Comité Agrícola monitoreará y 
promoverá la cooperación sobre la implementación y administración de la sección 
agrícola. 
 
Varios productos agropecuarios y agroindustriales consiguieron condiciones 
preferenciales que reforzarán sus oportunidades de crecimiento:  
 
-  El banano verá reducir su arancel de 176 � /ton a 75� /ton, 39� /ton por debajo del 

arancel conseguido a nivel multilateral en la OMC.  
-  El azúcar y los productos con azúcar contarán con contingentes libres de arancel, 

que crecerán el 3% anual. El contingente para azúcar será de 62.000 toneladas y 
para productos con azúcar 20.000 toneladas.  

-  La carne de bovino en cortes finos tendrá un contingente de 5.600 toneladas, 
creciendo en 560 toneladas al año. 

 
Se logró libre acceso para productos agrícolas colombianos con gran potencial 
exportador en las siguientes condiciones:  
 
-  Acceso inmediato para etanol y biodiesel 
-  Acceso inmediato para flores 
-  Acceso inmediato para los aceites de palma crudo y refinado  
-  Acceso inmediato para tabaco 
-  Acceso inmediato con cero arancel en todos los productos de acuicultura y pesca 
-  Café tostado y las preparaciones de café estarán también libres de arancel  
-  La mayoría de frutas y hortalizas gozarán de acceso inmediato libre de aranceles y 

en otros casos, en condiciones favorables frente a terceros 
 
La carne de cerdo, la avicultura, el maíz y el arroz, fueron excluidos de la negociación. 
Para las oleaginosas, Colombia ofrece una desgravación solamente del componente 
fijo de la franja de precios a 10 años. 
 
Para la leche en polvo descremada, Colombia otorgó un contingente de 4.000 
toneladas, volumen menor al 0,5% de la producción lechera nacional. Partiendo de un 
análisis de consumo aparente, este contingente no debería generar un impacto 
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negativo sobre el sector, teniendo en cuenta que se espera una recuperación de las 
exportaciones y un aumento de la demanda interna, lo que dejaría un espacio 
suficiente para sustituir importaciones de otros proveedores, por las que tengan como 
origen las resultantes del Acuerdo con la UE. Lo anterior se sustenta, además, en la 
eliminación plena de los subsidios a las exportaciones del sector lácteo europeo y la 
prohibición de su restitución.  
 
En el marco de este Acuerdo, y para mejorar la competitividad del sector lácteo frente 
al reto que implica, tanto la entrada de productos al país, como el posicionamiento de 
los productos nacionales en nuevos mercados, el Gobierno Nacional, en consenso con 
el sector privado, diseña dos estrategias que se plasmarán en documentos Conpes: 
 
-  Estrategia de competitividad para el sector lácteo 
-  Actualización de la política sanitaria y de inocuidad para las cadenas de carne 

bovina y de la leche. 
�

7.2. Promoción de productos exportables. Impulso a sectores de clase 
mundial  

 
Con el propósito de encontrar caminos para aprovechar y adecuarse a las 
oportunidades del mercado externo, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en 
articulación con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, puso en marcha el 
Programa de Transformación Productiva para cuatro (4) sectores agropecuarios y 
agroindustriales. El Programa se materializa en la formulación e implementación de un 
Plan de Negocios Sectorial, que se convertirá en una hoja de ruta de largo plazo para 
transformarlos y convertirlos en sectores de clase mundial. 
 
Para ello se llevó a cabo un proceso de selección en el cual participaron sectores 
productivos representados en sus gremios, presentando una propuesta de valor y el 
compromiso de vincularse a esta estrategia. Un jurado independiente, de lato nivel, 
seleccionó los siguientes sectores: 
 
�

1. Camaronicultura 
2. Carne Bovina 
3. Palma, aceites y grasas vegetales (que incluye lo relacionado con la 

producción primaria así como todos los usos de la palma de aceite, comestibles 
y no comestibles). 

4. Confitería, chocolatería y sus materias primas 
 
El Programa se desarrolla en el marco de una alianza público-privada, a partir de una 
visión sectorial de largo plazo que implica: 
 

1. Identificar y explorar nuevos mercados.  
2. Establecer retos para la modernización y la especialización de la estructura 

productiva.  
3. Desarrollar innovación de tecnologías y productos ajustados a la demanda y a 

las nuevas tendencias mundiales. 
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural aporta $2.600 millones, para financiar el 
66% de la contratación de una firma consultora internacional que asesora y acompaña 
el proceso de formulación de los planes de negocio, la conformación del equipo de 
trabajo, y la promoción y divulgación del Programa.  
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La CCI como operador del Programa ha suscrito convenios con Acuanal, Fedegán, 
Fedepalma- Asocoingra, y la ANDI, a través de los cuales cada sector privado aporta 
$219.586.840, para financiar el 34% del costo de la firma consultora, y se compromete 
a destinar un equipo de trabajo que garantice la formulación e implementación del plan 
de negocio sectorial. 
 
El acompañamiento de la consultoría internacional para la formulación del plan de 
negocio de cada sector se ha estimado un tiempo máximo de cuatro (4) meses. El 8 
de mayo de 2010 se abrió la licitación abierta de derecho privado para realizar la 
selección y contratación de la firma consultora. 
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II.  Equidad en el campo  
 
Esta estrategia se desarrolló con el objetivo de reducir los índices de pobreza en el 
campo, adoptando políticas de acceso a tierras, mejoramiento de la capacidad 
productiva y de generación de ingresos, dando especial atención a la población 
vulnerable. 
  
1. Avanzar en el ordenamiento social de la propieda d  
 

1.1. Programas de adjudicación de tierras 
 
En el período 2002-2010 fueron adjudicadas 4,8 millones de hectáreas a 223.115 
familias mediante diversas modalidades. Por titulación de baldíos, el INCODER 
entregó 2,8 millones de hectáreas a 79.471 familias, y mediante compra directa se 
adjudicaron 70.389 hectáreas a 5.064 familias con una inversión de $131.019 millones.  
 

Cuadro 33 
Adjudicación de tierras  

Flias Ha Flias Ha Flias Ha Flias Ha Flias Ha Flias Ha Fli as Ha

2002 83             2.957          7.968        387.278     1.767        56.812         9.818        447.047          

2003 270           2.584          3.681        278.445     11.385        9.914        1.124.237     25.250      1.405.267       

2004 719           9.850          336           4.946        89             737           4.781        268.940     7.639          1.978        232          51.452         13.796      337.903          

2005 328           9.885          442           6.975        205           2.889        13.616      515.706     14.570        1.978        370          46.035         29.531      583.469          

2006 906           15.560        2.266        26.996      13             225           11.785      562.367     20.909        1.712        1.285        13.978         37.164      620.837          

2007 2.652        28.743        800           11.064      19             146           5.004        109.653     33.167        4.919        2.129        22.207         43.771      176.732          

2008 106           810             9.990        224.617     19.414        2.191        29.510      227.618          

2009 883           11.362      18.662      378.535     7.522          13.202      2.171        436.868       29.238      839.967          

2010 977           9.315        3.984        107.751     76            239              5.037        117.305          

Total 5.064        70.389        3.844        49.982      2.186        24.674      79.471      2.833.292  114.606       25.979      17.944      1.751.827     223.115    4.756.144       

Períodos 
Compra Directa DNE ��� Titulación ������	
���
� �
������
�������
���� �
����

 
Fuente: INCODER y Acción Social  
 
Por el Fondo Nacional Agrario, entre 2004 y 2010, se entregaron  24.674 hectáreas 
por $20.459 millones, beneficiando a 2.186 familias de campesinos y desplazados. 
 
Mediante otras formas de acceso, como extinción del dominio, y Familias 
Guardabosques se adquirieron 75.961 hectáreas, beneficiando a 118.450 familias. 
Para la constitución y ampliación de resguardos indígenas, se adjudicaron 1,8 millones 
de hectáreas a 17.944 familias. 
 
Del total de inversiones en programas de tierras entre 2002-2010, $91.197 millones, se 
destinaron a 5.282 familias desplazadas mediante la adjudicación de 61.026 
hectáreas. Adicionalmente, se entregaron 1,7 millones de hectáreas a 176.448 familias 
campesinas. Las comunidades indígenas recibieron 1,8 millones de hectáreas y a las 
comunidades afrocolombianas se adjudicaron 1,3 millones de hectáreas.  
 

Cuadro 34 
Adjudicación de tierras por beneficiario 

 
Flias Ha Flias Ha Flias Ha Flias Ha Flias Ha Flias Ha

2002 69            1.862        7.968        387.278     14            105          1.767        57.802          9.818        447.047        
2003 11.795      4.515        3.422        275.211     119          857          9.914        1.124.685      25.250      1.405.267      
2004 11.962      169.393     1.011        105.309     591          9.524        232          53.676          13.796      337.903        
2005 21.594      162.368     7.032        361.330     534          6.603        370          53.159          1              9              29.531      583.469        
2006 31.289      489.054     2.752        89.586       1.498        18.403      1.285        19.860          340          3.934        37.164      620.837        
2007 38.399      90.227       641          33.183       2.459        24.919      2.129        27.463          143          939          43.771      176.732        
2008 29.418      225.289     28            1.730        64            598          29.510      227.618        
2009 26.961      399.652     100          3.217        3              17            2.171        436.868        3              213          29.238      839.967        
2010 4.961        117.066     76            239               5.037        117.305        
Total 176.448    1.659.427  22.954      1.256.844  5.282        61.026      17.944      1.773.752      487          5.096        223.115    4.756.144      

Otros** Total Campesinos * Comunidades Negras Desplazados Indígenas

 
Fuente: Incoder y Acción Social 
*Familias guardabosques se incluyen en campesinos. 
**Incluye  profesionales y reincorporados 
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En febrero de 2006, la Procuraduría General de la Nación evidenció 47.052 
expedientes represados en las oficinas del INCODER, correspondientes a  
procedimientos de titulación de baldíos, extinción del derecho de dominio, clarificación 
de la propiedad, deslinde de la propiedad y recuperación de baldíos indebidamente 
ocupados.  
 
Como respuesta a esta situación, el INCODER inició un plan choque para resolver en 
dos años (2006 y 2007) la totalidad de los expedientes pendientes. Como resultado del 
éxito del programa, y por la continua recepción de expedientes en las oficinas 
territoriales del INCODER, se da continuidad al Programa. Entre 2006 y 2009 se 
culminaron 106.976 expedientes con una ejecución del 70%. La meta de 
procedimientos a tramitar en el 2010 es de 16.211 y en proceso están 15.520. 
 

Cuadro 35 
Plan de choque titulación de baldíos  

Año 
No 

expedientes
Expedientes 
culminados

% de 
ejecución 

2006 26.356       11.256       43         

2007 35.795       32.720       91         

2008 49.096       43.000       88         

2009 42.156       20.000       47         

Total 153.403     106.976     70          
Fuente: INCODER  
 

1.2. Convocatorias de tierras 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 reorientó la política pública de tierras, 
transitando del esquema de oferta de los programas de tierras del Incoder, hacia un 
mecanismo de convocatoria pública como instrumento para la entrega del subsidio. El 
apoyo económico ofrecido en la convocatoria se orientó a la compra de tierra y a la 
financiación parcial del proyecto productivo. 
 
Mediante el mecanismo de convocatoria pública se estableció el subsidio integral de 
tierras, cuya cobertura es nacional y se otorga a beneficiarios cuyos proyectos 
productivos tengan como componente la adquisición de un predio ubicado en zona 
rural, de conformidad con los planes o esquemas de ordenamiento territorial de los 
respectivos municipios. La población objetivo son los desplazados que estén 
registrados en el sistema de información de Acción Social, y los campesinos que 
carezcan de tierra o posean menos de una Unidad Agrícola Familiar –UAF.  
 
En las dos convocatorias de 2008, se firmaron 173 resoluciones de adjudicación de 
subsidio en beneficio de 1.133 familias, por valor total de $32.878 millones, que 
implican compra de predios por 10.043 hectáreas. La primera convocatoria de 2008 
fue dirigida a población desplazada y campesina, mientras que para la segunda 
convocatoria cubrió únicamente la población en condición de desplazamiento.  
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Cuadro 36 
Proyectos adjudicados convocatoria de tierras 2008 

Convocatoria
No. 

proyectos 
Familias Ha.

Valor del 
predio 

Apoyo al 
proyecto 

Valor 
subsidio

SIT I-08 136 950 8.464 22.116 5.946 28.062

SIT II-08 37 183 1.579 3.812 1.004 4.816

Total 173 1.133 10.043 25.928 6.950 32.878

Fuente: Incoder

Millones de pesos

 
 

 
Para la convocatoria de tierras 2009, se viabilizaron 238 solicitudes por $44.772 
millones, para demandar tierras por 11.521 hectáreas, beneficiando a 1.616 familias 
campesinas y desplazadas.   
 

Cuadro 37 
Convocatoria de tierras 2009. Proyectos viables y v iables condicionados* 

 

Tipo beneficiario
No 

proyectos
Familias Ha.

Valor 
subsidio

Campesinos 103            859            5.790         22.845       
Desplazados -general 104            715            5.377         20.766       
Desplazados -madres 
cabeza de familia

31              42              354            1.161         

Total 238            1.616         11.521       44.772       

Fuente: Incoder

Millones de pesos 

* Proyectos Condicionados: Son proyectos viables con procedimientos incompletos como
demora en el levantamiento de la hipoteca y su respectiva certificación.

�
 
Entre el 5 de enero y el 12 de febrero de 2010, el Incoder abrió la convocatoria de 
tierras para población en situación de desplazamiento, y mujeres desplazadas. La 
convocatoria cuenta con recursos por $37.400 millones del presupuesto de la entidad, 
de los cuales hasta $10.000 millones serán destinados a mujeres desplazadas. El  
monto del subsidio por familia será de máximo 56 salarios mínimos para compra de 
predios y 14 salarios mínimos más para el proyecto productivo. 
 
Como resultado de esta convocatoria, se tienen habilitados 385 proyectos que 
presentan para negociación 423 predios por 9.299 hectáreas en beneficio de 1.200 
familias. 
 
Para la segunda fase de la convocatoria que culmina el 25  de junio de 2010, el 
Incoder  firmó un convenio con Acción Social y el ICA, con el fin de elaborar el 
proyecto productivo y hacer el avalúo de los predios. Con esto, el Instituto busca 
asegurar que la población objetivo no incurra en gastos para la elaboración del 
proyecto. 

 
 
2. Mejorar la capacidad de los pequeños campesinos para generar ingresos  

 
2.1. Proyecto apoyo alianzas productivas 

 
En la primera fase del proyecto se estructuraron 136 alianzas productivas que 
beneficiaron a 11.714 familias de pequeños productores, y que permitieron la creación 
de 17.771 empleos. Se realizó una inversión productiva por $182.361 millones 
($46.081 corresponden al Incentivo Modular), reactivando 24.745 hectáreas. 
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Cuadro 38 
Proyecto Apoyo a Alianzas Productivas 

  
2002 Fase I Fase II

Ago - Dic 2002-2007 2008-2010
No. alianzas aprobadas - Comisión 
Intersectorial

4 15 17 33 43 40 50 42 8 152 100 252

Beneficiarios 365 1.865 1.608 3.099 3.134 2.689 3.714 2.539 395 12.760 6.648 19.408

Hectáreas 5.850 4.880 2.471 5.530 4.239 3.658 6.442 4.510 1.254 26.628 12.206 38.834

Valor proyectos (millones de $) 10.330 23.927 24.139 54.866 43.156 45.037 65.723 43.931 7.429 201.454 117.083 318.537

Valor incentivo modular (millones de $) 2.936 5.145 5.676 12.794 12.634 11.799 14.454 9.478 1.753 50.984 25.685 76.669

Empleos generados (según nivel de 
ejecución de las alianzas )

1.300 4.965 1.957 3.073 4.682 1.794 nd nd nd 17.771 ND 17.771

No. alianzas aprobadas (Legalizadas) 4 15 17 33 43 24 32 26 9 136 67 203

Beneficiarios 365 1.865 1.608 3.099 3.134 1.643 2.423 1.699 558 11.714 4.680 16.394

Hectáreas 5.850 4.880 2.471 5.530 4.239 1.775 4.390 2.649 945 24.745 7.984 32.730

Valor proyectos (millones de $) 10.330 23.927 24.139 54.866 43.156 25.944 45.518 26.931 10.643 182.361 83.092 265.453

Valor incentivo modular (millones de $) 2.936 5.145 5.676 12.794 12.634 6.896 10.721 6.366 2.363 46.081 19.450 65.531

Empleos generados (segúnnivel de 
ejecución de las alianzas )

1.300 4.965 1.957 3.073 4.682 1.794 nd nd nd 17.771 nd 17.771

Fuente: MADR. Proyecto Apoyo a alianzas productivas

2009 2010 Total2003 2004 2005 2006 2007 2008

 
 
Para la segunda fase del proyecto, se fijó como meta, establecer 300 nuevas alianzas 
en beneficio de 25.300 familias de pequeños productores y la reactivación de cerca de 
36.000 hectáreas. Con estas alianzas se espera alcanzar un nivel de ventas brutas de 
$350.000 millones en el año 5 del proyecto.  
 
La convocatoria pública de perfiles de alianzas 2010, del 1 de febrero al 6 de abril y 
cubrió un total de 27 departamentos. A la fecha se han aprobado 355 perfiles de 
alianza. 
 
Como avance de la segunda fase se tienen 67 alianzas aprobadas, que involucran  
4.680 productores y 7.984 hectáreas. La inversión productiva asciende a $83.092 
millones ($19.450 millones correspondientes al incentivo modular). Partiendo de las 
metas establecidas por el gobierno nacional, el nivel de avance a la fecha es de 78,6% 
en la meta de alianzas aprobadas y de 58,1% en las alianzas legalizadas. 

2.2. Proyecto de apoyo al desarrollo de la microemp resa rural  - PADEMER 
 
El proyecto se ejecutó entre 1997 y 2006 con el objetivo de desarrollar  microempresas 
rurales como estrategia para la reducción de la pobreza rural, a través del incremento 
del empleo y de los ingresos de las familias más pobres del país.  
 
Entre agosto de 2002 y diciembre de 2006 el PADEMER, atendió 20.045 familias 
rurales pobres, organizadas en 12.959 microempresas, entregando incentivos por 
$18.217 millones, para el fortalecimiento de sus emprendimientos rurales. 
 
Se entregaron microcréditos a 9.407 microempresarios, por $15.768 millones. Las 
microempresas atendidas generaron 31.078 empleos en actividades agroindustriales, 
artesanales y turísticas e incrementaron sus ingresos en un 71%, aumentando sus 
activos físicos a través de la inversión de sus excedentes. La meta establecida para el 
cuatrienio 2002-2006 en número de empleos generados por el programa, se cumplió 
en un 119,5%. 
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Cuadro 39 
Proyecto Pademer 

 
2002 2003 2004 2005 2006 Total 

Servicios Tecnologicos 

Usuarios 604 3.844 4.447 6.842 4.308 20.045
Microempresas 466 2.383 2.863 3.853 3.394 12.959
Empleos Generados 815 7.568 6.394 7.320 8.981 31.078
Cofinanciación proyectos (Millones $) 793 3.545 5.041 2.765 6.073 18.217
No.  Proyectos 4 25 31 33 72 165

Servicios Financieros

Usuarios  microcréditos 190 546 491 993 7.187 9.407
Vr. microcréditos (Millones $) 341 1.454 1.306 2.369 10.298 15.769
Total de usuarios 794 4.390 4.938 7.835 11.495 29.452
Fuente: Pademer  

 
2.3. Programa Oportunidades Rurales 

 
El Programa inició en julio 2007, con un presupuesto de US$32 millones para 6 años 
(2007 – 2013), estableciendo domo meta beneficiar 32.000 familias de pequeños 
productores rurales vinculados a actividades microempresariales, en las siguientes 
líneas productivas: agropecuaria, agroindustrial, ambiental, artesanal y turística.  
 
El Programa facilita el acceso de la población rural pobre a servicios financieros 
diversificados, a través de la promoción del microcrédito rural, con lo cual espera 
promover el acceso de al menos 2.500 familias a microseguros de vida e incentivar el 
ahorro monetario a 2.500 jóvenes rurales. 
 
Entre 2007 y 2009, en el componente de servicios tecnológicos se cofinanciaron 661 
proyectos, por $19.241 millones, en beneficio de 19.132 familias, mejorando las 
condiciones de producción y comercialización de sus productos. Para 2010 se espera 
apoyar 125 proyectos con $4.000 millones que beneficien al menos a 2.500 familias 
rurales pobres, favoreciendo el desarrollo de sus procesos productivos, brindando 
asistencia técnica integral y promoviendo la vinculación a mercados de las 
Microempresas Rurales. 
  
En el componente de servicios financieros rurales, se colocaron 24.286 microcréditos 
por $41.498 millones. El valor promedio de crédito asciende a $1.675.000. Se espera 
alcanzar la meta de 32.000 microcréditos otorgados por un valor cercano a $65.000 
millones. 
 
En la promoción del ahorro con jóvenes rurales, a diciembre de 2009, 6.205 jóvenes 
abrieron cuenta de ahorros, canalizando $251,36 millones en incentivos.     
 
En desarrollo del mercado de microseguros para la población rural, se inició en 2009 
una fase piloto, que permitió la suscripción de 577 pólizas de seguro de vida, para 777 
personas, a través de 29 organizaciones de microempresarios. El costo anual de la 
póliza va desde $8.000, y el beneficio llega hasta los $ 6.000.000. Se tiene previsto 
colocar más de 2.000 microseguros de vida, que minimicen la vulnerabilidad de las 
familias más pobres. 
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Cuadro 40 
Programa de oportunidades rurales  

Jul - Dic 
2007

2008 2009 Total

1. Servicios Técnicos

1.1. Fondo de Oportunidades para el Desarrollo de 
Negocios Rurales
 -  Usuarios: 3.494 9.242 6.396 19.132

 -  Propuestas de negocios cofinanciadas 124 313 224 661

 -  Valor Cofinanciación 3.323 8.060 7.858 19.241

- No. microempresas sin tener en cuenta la fase de 
acompañamiento

3.494 5.859 (*)

2. Servicios Financieros:
2,1. Fondo de incentivos al ahorro para jóvenes 
rurales
 - Jóvenes 2.152 4.053 6.205
- Valor de incentivos de ahorro 69 182 251
- Valor del ahorro 88 531 619

2.2,  Fondo de Oportunidades para acceso a 
microcredito rural
- No. microcréditos desembolsados: 5.512 7.979 10.795 24.286
- Valor microcréditos desembolsados 8.643 14.578 18.277 41.498

- No. pólizas 577 577
- No. microempresarios asegurados: 777 777
- No.asociaciones vinculadas al seguro 29 29
- Valor de las polizas 13 13
Fuente: MADR. Programa Oportunidades Rurales

3. Fondo de protección familiar 

Millones de pesos

 

 
2.4. Banca de oportunidades. Corresponsales No Banc arios  

 
Con base en el Decreto 2233 de 2006, que autorizó a las entidades bancarias a 
prestar servicios financieros a través de corresponsales, el Banco Agrario implementó 
228 Corresponsales No Bancarios (CNB) ubicados en 23 departamentos del país, 
entre 2002 y 2009. La meta es cerrar de 2010, con 298 CNB para ampliar la cobertura 
a 3 departamentos más. 
 
Desde el inicio de operación hasta marzo de 2010, a través de Corresponsales No 
Bancarios, más de 40 mil personas han abierto cuentas en el Banco, las cuales suman 
saldos cercanos a $16.000 millones. Se contabilizan más de 18.000 operaciones de 
crédito por más de $117.000 millones. 
 
 
 
3. Política nacional de seguridad alimentaria y nut ricional - SAN  
 
Con el fin de garantizar que toda la población colombiana disponga, acceda y 
consuma alimentos de manera permanente y oportuna, en suficiente cantidad, 
variedad, calidad e inocuidad, el gobierno Nacional aprobó la política integral de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, mediante el CONPES Social 113 de 2008. 
 
Asimismo, la Ley 1355 de 2009 definió la Comisión Intersectorial de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional - CISAN, como instancia para orientar y coordinar la Política 
de SAN. La CISAN está integrada por los Ministerios de la Protección Social, 
Agricultura y Desarrollo Rural, Comercio, Industria y Turismo, Educación Nacional y 
Ambiente, DNP, Acción Social, INCODER e ICBF. 
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Entre las principales metas establecidas, se destacan: 
-  Incrementar la superficie agrícola en 6,6% al 2010 y en 13% al 2015. Línea de base 

3,9 millones de hectáreas en 2006. 

-  Reducir la desnutrición crónica de niños(as) menores de 5 años a 9,6% en 2010 y a 
6% en 2015, a nivel nacional. Línea de base 12% en 2005. 

-  Reducir la desnutrición global de niños(as) menores de 5 años a 4,9% en 2010 y a 
2,1% en 2015, a nivel nacional. Línea de base 7% en 2005. 

-  Reducir a 20% en 2015 la anemia en niños(as) menores de cinco años y en 
mujeres de 13 a 49 años, en las áreas urbanas y rurales. Línea de base 33% en 
2005. 

-  Atender a 12.523.304 nuevas personas en alcantarillado y 11.328.737 personas en 
acueducto al 2015. Línea base 2002-2006: Alcantarillado 3.296.696 y Acueducto: 
3.015.484 personas.      

 
Para el financiamiento de la política de SAN, el Gobierno Nacional identificará y 
determinará los recursos sectoriales que a través del Presupuesto General de la 
Nación se destinaran a tal fin. Además, concurrirán los diferentes sectores, las 
entidades territoriales, la empresa privada, las organizaciones no gubernamentales, 
las agencias internacionales, las familias y la sociedad.  
�
 
4. Programas de promoción social para la población rural 

 
4.1. Programa de vivienda de interés social rural  

 
El Programa de vivienda de interés social rural atiende a la población rural más pobre, 
incluyendo indígenas, afrocolombianos y personas desplazadas por la violencia, a 
través de subsidios para mejoramiento y saneamiento básico, construcción o 
adquisición de vivienda nueva. El subsidio cubre hasta el 70% de la solución de 
vivienda, o el 80% si se trata de población desplazada o afectados por desastres. El 
aporte del  hogar postulante es del 10%, representado en mano de obra no calificada, 
el porcentaje restante es cubierto por la entidad oferente. 
 
El valor del subsidio para mejoramiento y/ o saneamiento básico, hasta el 2009, fue 
entre 10 y 12 smlm, mientras para construcción o adquisición de vivienda nueva está 
entre 12 y 18 smlm. Para el caso de personas desplazadas y afectados por desastres, 
estos valores están entre 12 y 15 smlm y entre 15 y 18 smlm, respectivamente. El 
subsidio se otorga a través de convocatorias públicas anuales en las que las entidades 
oferentes (Municipio, gobernaciones, Consejos de comunidades afro, cabildos 
indígenas y entidades privadas), presentan la Banco Agrario proyectos colectivos que 
postulan familias interesadas.  Los subsidios se asignan a los proyectos que resulten 
elegibles. 
  
En el período 2002-2009 se otorgaron subsidios a 73.973 hogares por $419.198 
millones que apoyaron proyectos por $630.886 millones. El 24,6% de estos subsidios 
se destinó a 16.107 familias desplazadas.  
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Cuadro 41 
Programa de vivienda de interés social rural  

 
2003 2004 2005 (1) 2006  (3) 2007  (4) 2008 2009 2003-2009

Bolsa Departamental

No. de Proyectos 113 186 145 190 117 38 789

Familias 5.129 8.028 5.772 6.849 4.369 1.450 31.597

Valor Subsidios 20.620 36.600 26.432 34.187 24.352 9.549 151.740

Valor del Proyecto 38.193 73.902 45.558 56.909 40.468 13.240 268.270

Bolsa Sectorial (a+b) (2)

a. Desplazados

No. de Proyectos 25 48 105 96 122 42 438

Familias 1.330 2.126 3.819 3.050 4.122 1.660 16.107

Valor Subsidios 5.586 11.280 22.277 20.406 30.944 12.837 103.330

Valor del Proyecto 8.886 16.890 30.979 26.218 36.504 14.949 134.426

b. Resto 

No. de Proyectos 63 115 95 101 94 109 34 611

Familias 2.911 4.825 3.363 3.589 4.008 6.349 1.224 26.269

Valor Subsidios 12.966 25.060 17.342 22.342 25.780 49.522 11.116 164.128

Valor del Proyecto 18.917 39.284 25.796 33.023 37.108 59.864 14.197 228.190

Total Programa

No. de Proyectos 201 349 345 387 333 189 34 1.838

Familias 9.370 14.979 12.954 13.488 12.499 9.459 1.224 73.973

Valor Subsidios 39.172 72.940 66.051 76.935 81.076 71.909 11.116 419.198

Valor del Proyecto 65.997 130.076 102.333 116.150 114.080 88.053 14.197 630.886

(1) Incluye 5 proyectos del departamento de Cundinamarca por $1.000 millones de Audiencias Públicas: Yacopí, Guataquí, La Palma, Nariño, Pacho.

(2) Incluye los proyectos asignados a población desplazada, de bolsa sectorial y departamental y el presupuesto adicional 2005 convenio con
Acción Social por $20.000 millones para desplazados.

(3) Proyectos adjudicados a diciembre de 2006, incluye rendimientos 8.604 Millones. Incluye Recursos de Reasignacion 2005 2.927 Millones.

(4) Incluye recursos de Acción Social por 21,300 millones en el total de la Bolsa Sectorial para Desplazados y administración de Banco Agrario,
Incluye Reasignacion de 359 Millones de Vigencia 2005.

Fuente:Banco Agrario.  Gerencia de Vivienda. Cálculos: Unidad Coordinadora de Vivienda �
�
El Decreto 1160 de 2010 incrementa el valor del subsidio de vivienda, de la siguiente 
manera:  

-  Para mejoramiento y saneamiento básico el subsidio estará entre 12 y 14 smmlv, y 
para construcción en sitio propio entre 15 y 19 smmlv.  

-  Para proyectos de mejoramiento y saneamiento básico de población desplazada y 
afectados por desastres, el subsidio se definió entre 12 y 16 smmlv y para 
construcción en sitio propio entre 18 y 21 smmlv.  

-  Para construcción de vivienda nueva el área mínima debe ser de 36 metros 
cuadrados, los cuales deben cabida como mínimo dos habitaciones, un área 
común, cocina, servicios sanitarios y de lavado. 

 
Entre 2002-2010 se espera atender 79.141 hogares, alcanzando el 72% de la meta 
establecida para los dos cuatrienios y 153% de la meta de atención a población 
desplazada. En atención al Decreto 4830 de 2008, en 2009 los recursos del programa 
se destinaron a las familias afectadas por desastres naturales  de las regiones de 
Antioquia – Bajo Cauca, Cauca, Huila y Tolima. 
 
Para 2010, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural abrió la convocatoria del 
programa de vivienda rural del 22 de abril y su cierre lo amplió al 25 de junio de 2010, 
con un presupuesto de $59.200 millones, distribuidos así: 
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-  Convocatoria ordinaria: $30.490 millones. Estos recursos se asignarán de la 
siguiente forma: $18.294 millones a través de la bolsa departamental y $12.196 
millones a través de la bolsa de política sectorial. De estos recursos, se destinarán 
a la atención de población en situación de desplazamiento priorizando para el 
Programa Retornar es Vivir, $6.098 millones, atendiendo la recomendación de la 
Comisión Intersectorial de Vivienda de Interés Social Rural. 

 
-  Convocatoria especial para familias en condición de desplazamiento: $28.710 

millones. 
 
Los recursos podrán solicitarse para mejoramiento y saneamiento básico. En esta 
modalidad los campesinos podrán aspirar a recursos entre 12 y 14 SMMLV, en el caso 
de la población en condición de desplazamiento, entre 12 y 16 SMMLV.  
 
Para construcción de vivienda nueva, las familias podrán aspirar a recursos entre 15 y 
19 SMMLV. La población desplazada podrán obtener entre 18 y 21 SMMLV. 
 

 
5. Sistemas de Información Agropecuarios 
 
En reconocimiento del papel estratégico que tiene el acceso a la información y al 
conocimiento para la competitividad del sector, el Gobierno Nacional destinó recursos 
por más de $85 mil millones entre 2002 y 2010 destinados al fortalecimiento y 
desarrollo de los sistemas de información agropecuarios en Colombia. 
 
Estos recursos estuvieron orientados no solamente al mejoramiento de las 
metodologías tradicionalmente empleadas para la recolección de datos básicos como 
la Encuesta Nacional Agropecuaria (ENA), las Evaluaciones Agropecuarias (EVA) y el 
Sistema de Información de Precios (SIPSA) sino también a la ampliación de 
coberturas geográficas, temporales y temáticas y a la incorporación de tecnologías de 
punta que permitieron afinar las mediciones y tomar decisiones más acertadas.  
 
Es así como se logró la realización de dos operativos de campo por año de la ENA, la 
integración de registros administrativos con soporte geográfico, la utilización de 
dispositivos móviles de captura,  la incorporación de herramientas geoestadísticas y 
cartografía digital a los consensos tradicionales de la EVA, la ampliación a 78 
mercados y 760 productos registrados en el SIPSA y el levantamiento de información 
de precios para los insumos agropecuarios y factores empleados en la producción en 
cerca de 141 mercados. 
 
Además se desarrollaron desde 2006, metodologías específicas para la producción de 
información del sector de pesca y acuicultura  en 41 municipios que dan cuenta de los 
volúmenes de pesca así como de los precios de los productos pesqueros en los 
diferentes canales de comercialización que permitieron diseñar medidas de política 
para la sostenibilidad de los recursos naturales y de la producción en confinamiento. 
 
Un logro transversal a los sistemas de información que redunda en beneficio de las 
estadísticas sobre el sector agropecuario fue el establecimiento de un convenio marco 
de cooperación entre el Ministerio de Agricultura y el DANE en 2009 para aunar 
esfuerzos, recursos y capacidades en la producción de estadísticas agropecuarias que 
garantizan al país la calidad de la metodológica y los resultados, brindando a los 
usuarios una mayor seguridad, credibilidad  y confianza para la toma de decisiones. 
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Más allá de los logros mencionados en la producción de información, el Ministerio 
materializó su interés de promover el acceso amplio, libre y transparente a la 
información y al conocimiento a través de Agronet1, que se posicionó como una 
herramienta clave no solo para la difusión de información sino para la gestión del 
conocimiento. 
 
La red cuenta con instrumentos que promueven el uso de TIC para la toma decisiones 
de inversión, producción o consumo y para la generación de capacidades que 
permiten la apropiación de la tecnología en la población rural para el desarrollo de su 
actividad productiva, entre ellas se destacan los módulos de: pequeños productores, 
agronegocios, agroclimático, Biblioteca Digital del sector agropecuario, foro virtual, 
entre otros. 
 
III. Presupuesto sectorial y reforma institucional 
 
1. Presupuesto sectorial 
 
El Ministerio de Agricultura ha logrado fortalecer los recursos de inversión del sector 
con mayores recursos del presupuesto nacional, con lo cual ha sido posible invertir en 
modernización y mejoras para la producción y la productividad. 
 
El presupuesto ejecutado en 2009 ($1,2 billones) fue superior en 92,7% al ejecutado 
en 2006 ($614,7 mil millones), y en 168% al de 2002 ($442 mil millones). 

 
Cuadro 42 

Ejecución presupuesto de inversión del sector agrop ecuario 
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Fuente: MADR - Dirección  de Planeación y Seguimiento Presupuestal                   

�
Desde el punto de vista presupuestal, la Ley de Agro Ingreso Seguro garantiza un 
volumen de recursos significativo para el sector, con los cuales el gobierno nacional 
implementó una política pública interna para apoyar al sector productivo a enfrentar los 
retos de la apertura comercial. Entre 2007 y 2010 el Programa AIS ha canalizado 
$1,95 billones para  invertir en programas que incrementan la productividad del campo 
y protegen los ingresos de los productores. 
 
2. Ajustes institucionales para el sector rural 
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El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, realizó el análisis y evaluación de la 
gestión administrativa de cuatro entidades descentralizadas adscritas al sector (Incora, 
Inat, Inpa, DRI) y se determinó que era procedente su supresión y liquidación. Así 
mismo, determinó la viabilidad para la creación del Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural – INCODER, responsable del desarrollo de las funciones de las entidades 
liquidadas. Los procesos finalizados son:  
 

 Inicio del 
Proceso 

Fecha de liquidación 

Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria – INCORA 

Agosto de 2003 Liquidado en diciembre de 2008. 
 
Aprobación de la transferencia de predios al 
INCODER y de los derechos y obligaciones al 
MADR 

Instituto Nacional de Adecuación de 
Tierras – INAT 

Mayo de 2003 Liquidado en diciembre de 2006. 
 
Transferencia de los distritos de riego al INCODER 

Fondo de Cofinanciación para la 
Inversión Rural – DRI 

Mayo de 2003 Diciembre de 2004 

 
3. Sistema integrado de gestión de las entidades ad scritas al sector 
 
La gestión del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y de sus entidades adscritas 
y vinculadas se ha venido orientando bajo criterios de eficiencia eficacia y efectividad. 
 
·  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
 
En 2007, el Ministerio de Agricultura fue certificado por el ICONTEC bajo los requisitos 
de las normas NTCGP 1000:2004 y de calidad ISO 9001:2000. Se definieron y 
consolidaron los indicadores relevantes para cada proceso con los cuales el Ministerio 
ha sustentado su gestión en las Auditorías de Seguimiento al Certificado de Calidad. 
 
·  Corporación Colombiana de Investigación Agropecuari a -CORPOICA 
 
El ICONTEC otorgó a CORPOICA la certificación ISO 9001:2000 en diciembre de 
2008, con el siguiente alcance: Generación y Transferencia de Conocimientos y 
soluciones tecnológicas mediante la gestión, formulación e implementación de 
proyectos de Investigación e Innovación en el sector Agropecuario. 
 
·  Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuari o - FINAGRO 
 
El ICONTEC otorgó a FINAGRO la certificación en ISO 9001:2000 y NTCGP 
1000:2004 en diciembre de 2008, con el siguiente alcance: Financiación de las 
actividades de producción y comercialización del sector agropecuario. 
 
·  Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural - INC ODER 
 
La certificación fue otorgada por el ICONTEC en ISO 9001:2000 certificado Nº SC 
5521-1 y  NTCGP 1000:2004 certificado Nº GP 048-1 de Agosto 08 de 2008. El 
alcance del sistema se orienta a la ejecución de políticas de desarrollo  rural. 
 
·  Instituto Colombiano Agropecuario - ICA 
 
El ICONTEC otorgó la certificación ISO 9001:2000 y NTCGP 1000:2004 el 21 de 
Enero de 2009. El alcance del sistema es la vigilancia epidemiológica, evaluación y 
comunicación del riesgo zoosanitario y fitosanitario y la administración de los recursos 
pesqueros y de acuicultura.  
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·  Banco Agrario de Colombia  
 
Recibió la certificación del  ICONTEC en NTCGP 1000:2004  e ISO 9001:2008 en  
Abril de 2009, por la implementación del sistema cuyo alcance es el diseño de 
productos y servicios financieros y bancarios a nivel  nacional. 
 


